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G O B I E R N O  D E  LA N A C I O N
MINISTERIO 

DE ASUNTOS EXTERIORES

D E C R E T O  de 11 de marzo de 1946 por el que se asciende a 
Ministro Plenipotenciario de segunda clase al Ministro  
Plenipotenciario de tercera clase don Juan Manuel Cano y 
Trueba.

A p r op i nó la  del  Mi ni s t ro  d e  As u n t os  Exte r io res  v en -aten
ción o las c i r c uns t anc ias  cjut: concur ren  on el Mi ni s t ro  Pn> 
mpoienc inr i o <ltí torcera cla>e don J u a n  Manuel  C a n o  y T ru e b a ,  

Vengo on o f e n d e r l o  a Mini s i ro  IConi.pideneiario de s<‘̂ un-  
tla  cla^e.

Asi  l o  d i . - p o n g o  j )o r  ( .l p r e s e n t e  Dcci e U \  d a d o  en M a d r i d  

a (ana*  -de m a r / u  d<‘ m i l  n o v e c i e n t o s  « c u a re n ta  v s e i s .

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores.
ALBERTO MARTIN ARTA JO

D E C R E T O  de 11 de marzo de 1946 por el que se asciende a 
Ministro Plenipotenciario de tercera clase al Primer Se
cretario de Embajada don José María Estrada y Acebal.

' A p r o p in a r a  d<‘l M i n i s t r o  do  A s u n to s .  E x te r io re s  y  on a te n 
c ión  a las c i r c u n s ta n c ia s  q u e  c«aoairren ^.n el P r im o r  Secre

ta r io  do  E m b a ja d a  d o n  Jo -e  M a r ía  E s t ra d a  y A echa !,

Vengo en ascender lo a Mi ni s t ro  Plenipotenciar io  d e t e r
cera  clase.

AM in -dispongo por  0 l presen t e  Decreto,  da do  en Madr id  
a once de  m a r / o  de mil  novecientos  c u a r e n t a  y seis. ,  ‘

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Asuntos Exteriores. 
ALBERTO MARTIN ARTAJO

D E C R E TO  de 11 de marzo de 1946 por el que se asciende a 
Ministro Plenipotenciario de tercera clase al Primer Se
cretario de Embajada don Emilio de Navasqüés y Ruiz de 
Velasco.

A pr op u es ta  del Minist ro d e  A s u n t o s  Ex te r i ore s  y en aten* 
•c.ión a las c i rcuns t anc i as  que c oncur re n en  el P r i m er  Secre
tar io cío E m b a j a d a  don Emi l io  de N a v a s q ü é s  y Rui/,  de  V e 
la seo,  # 

Vengo on ascender le  a Mi ni s t ro  P l enipotenciar io  d*e t e r 
cera  clase.

A- i  lo -dispongo por  e\ p resente  Decreto,  dado en Ma dr i d  
a .once d e  marzo  de mil  novecientos  c u a r e n t a  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Mini s t ro  de Asuntos  Exteriores,  .
ALBERTO MARTIN ArIt AJO

MINISTERIO DEL EJERCITO

D E C R E T O  de 1 de marzo de 1946 por el que se declaran de 
urgente ejecución las obras comprendidas en el proyecto 
de línea férrea de ancho normal entre Cuatro Vientos y 
Campamento de Carabanchel (Estación de Campamento).

Ant e  la neces idad do enlazar  f e r r ov i a r ia men t e  \ \  C a m p a -
v

m e n t e  d e  C a r aba nche l  a la Es t ac ió n  de  C u a t r o  \  ientos,  que 
por  medio de  la l ínea mi l i tar  C u a t r o  Vientos-Lemanes,  q u e 
d a r í a  e n l azada  a la Re d Nacional ,  y prec i sándose  p a r a  eje
c u t a r  tales obras- la adquis ic ión de t er renos  en d on d e  han 
de ub i ca r se  las m i s m a s  y a hn de  evi tar  di lac iones c incon
venientes  q u e  puedan  p r es en t a r se  en su adquis ic ión,  a  p r o
pue s t a  del Mi n i s t ro  del ¡Ejercito y previa  <lelibfnación del C on 
cejo de Minist ro^,

D I S P O N G O :
Artículo único.—A !us efectos de te r mi na dos  en  la ¡Lev de 

siete do o c tu b r e  de mil novecientos  t reinta  y nueve  sobre  p r o 
ced i mien to  d e  expropiación* forzosa,  se de cl ar an  de  u rgente  
e jecución las o b ra s  c o m p r e n d i d a s  en el proyec t o  de l ínea fé
r rea  do a npho  nor mal  e nt r e  C ua t r o  Vientos  y C a m p a m e n t o  
de  C a r a b a n c h e l  (¡Estación de C a m p a m e n t o ) .

Así  lo d i sp o n g o  p e r  el p r esen  le Decretó,  dado  en El P a r 
do a  uno  de  marzo de  mil  novecientos  Cuarenta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O  

El Ministro del Ejército,
FIDEL» DAVILA ARRONDO

M I N I S T E R I O  
DE OBRAS PUBLICAS

D E C R E TO S de 1 de marzo de 1946 por los que se nombra, en 

ascenso de escala, para la vacante de Presidente de Sección 

 del Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y  

Puertos a don Fausto Elio Torres, Consejero Inspector 

a don Antonio Fernández Zarza y Cuervo, e Ingeniero 

Jefe de primera clase a don Víctor No Hernández.

R es ul t a ndo  v a ca n te  en s e m e i o  act ivo  del  C u e r p o  de  In*» 
gomeros  d e  C a m i n o s ,  Canal es  y P u e r t o s  u n a  p l aza  de  P r e 
s idente  de Sección,  por  fal lecimiento de  d on  J u a n  C h u r r u c a  
Ca lhe i ón ,  a p r op u es ta  dc-1 Mi ni s t ro  de O b r a s  Públ icas  y p r e 
via de l iberac ión del  Conse jo  de  Mini s t ros ,

Nombro, en ascenso Me escala,  p a r a  o cup ar  la expresadla 
va ca nt e  a don  Faus t o  Elio Tor r es ,  C o n s e j e r o 1 I nspector  .del 
refer ido Cu e rp o .

Asi lo d i sp on go  por  el p r esen t e  Decre to,  dado,  en M a d r a l  v 
a p r i me a)  de mar zo  de mij novecientos  c u ar e n t a  y seis.  '

FRANCISCO  FRANC O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES
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R e su lta n d o  vacan te  en servic io  activo  d e l C u e r p o  d e  In
gen ieros d e  C am in o s, C a n a le s  y  P u erto s, una p laza  de  C o n 
se jero  In sp ecto r, por ascen so <ie don F a u s to  E lio  T o rre s , a 
p ro p u esta  del M in istro  de O b ra s  P u b lic a s  y  p rev ia  delibera
c ión  dei C o n s e jo  de M in istres,

Nombro, en ascen so  de e sca la , .para ocu p ar la exp resad a  

v acan te , a  4 on A n ton io  F ern án d ez Z a r z a  y  C u e rv o , Ingen iero  
Je fe  d e  p rim era  c lase  del re ferid o  C u erp o .

A sí lo d isp o n go  p o r ei p resen te  D ecreto , dado on M adrid  

a  prim ero d e  m a rzo  d e  m il n o v ecien to s cu a re n ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSE MARIA F.-LADREDA Y  M.-VALDES

R e su lta n d o  v acan te  en servicio  a ctiv o  del C u e rp o  d e   

Ingen ieros d e  C a m in o s , C a n a le s  y  P u erto* una p laza  de  In g f 
nievo Jefe  d e  'p rim era  per p a se  a ¡a >L nación d<- su

porm]mcrarú> de don J o -é  Y a le t iíí D o rd a , a  p ro p u esta  dea M i
n istro  de- C».-ras P ú b lica s y  p revia  delib eración  d<’ O  >n-<*)<' 

de* M in istro s, •
. Nombro, en as con so de es .ala, para ocu p ar la fX p r< :Q.?iJ: 

vacan te  a don \ íc io r N o H ern án dez, Ingen iero M e  de >»•' 

g u n d a  cIum- del referido C uerp o.

A sí lo  d isp o n g o  por el p resen te  D ecreto , dado on Madrid 
a prim ero d e  m arzo  d e  m i; n ovecien tos, cu aren ta  y seis.

F R A N C I S C O  F R A N C O

El Ministro de Obras Públicas,
JOSF MARIA F.-LADREDA Y M.-VALDES.

PRESIDENCIA 
D E L  G O B I E R N O
O R D E N  de  12 de m arzo de 1946 por la 

que se regula la cam paña resinera del 

año en cu rso .

E x cm o s. S r e s . : E s  sin du da a lg u n a  
con ven ien te  a ( lo s in tereses gen erales 
del p a ís , q u e la  p u esta  en v ig o r del 
P lan  N acion al d e  R e sin a s, e lab orad o  
por la Ju n ta  In tersin d jeal, con fo rm e a 

lo  d isp u esto  en la L e y  de 17 de m a r
zo de  1945 y  q u e  ha de  ser ap rob ad o 
con arreglo- a  la  m ism a disp osición  le

g a l per e sta  P resid en cia  del G obiern o , 
p re v ia  la  con form id ad  de lo s M in iste
rio s  d e  A g ricu ltu ra  e  In d u stria  .v  C o 
m ercio , sea p reced ida del tiem po «nece
sa rio  p a ra  e fe ctu a r  la ad ap tación  a  la s 
n u evas situ acion es cread as por c-1 P lan , 
de los d iverso s elem en tos q u e  entran  en 
ju e g o  en el n eg o c io  * resin ero  esp añol. 

L a  con sid eración , por u na ¡parte, d e  la  
con ven ien cia  d ich a  y  la u rgen cia , ¡por 
o tra , de com en zar sin ¡pérdida de  m o
h ien to  la  cam p a ñ a  resin era  d e  1946, 
aco n seja n  a p lica r tam bién  p a ra  este  
a ñ o  la s n>isma9. n orm as de ca rá c te r  
tran sito rio  q u e  re g u laro n  la  d e  1945, 
s in  o tra s  m odificacion es q ú e  aq u ellas 

c u y a  necesidad h a  sido ap reciada rn  el 
tran scu rso  d e  esta  ú ltim a cam p añ a.

E n  v ista  de lo expuesto;, a  p ro p u esta  
d e  la  Ju n ta  In tersin d ical de R esin a s y  
p rev io  in form e favorable  de  los M in is

te rio s  de A g ricu ltu ra  e In d u stria  y  C o 
m ercio, ésta  P residencia del G obierno ha 
tenido a  bien d isp o n e r:

i .°  P o r lo s in d u stria le s  resin ero s se 

p ro ced erá  a  la resi-n ación d© aquellos 

m o n tes q u e  aprovech aron  en la  ¡pasada 
c á m p a ñ a  y  a d e stila r la s m ieras en 

la s  m ism a s facto rías en q u e lo h i
cieron  en el año últim o.

' Se excep tú an  cíe e sta  n o rm a : (

a) A q u ello s  m o n tes cuyos, p ro p ieta 
r io s  no h a y a n  ren un ciad o -a la  exp lo ta
ción  ni ren un cien  a e lla, p or escrito , 
a n te  e i e xp lo tad o r del p a sa d o  añ o, en 
el térm ino de cin co  d ías, a co n ta r d e s
de la  publicación  de  c s ia  O rd en , en 
cu yo  c a s o  los p rop ietarios vienen o b li
gad o s a re a lizar la exp lo tació n  d irecta  
por >u cu en ta  y  'a d m in istra ció n  hasta 
s itu a r la s  m iera s en la m ism a d estile 
ría  q u e las elaboró en el «año 1945. Fis
tos p ro p ietarios go zarán  por e sta  c a m 
p añ a  del derecho a l uso del m ateria l 
a ctu a lm en te  in sta la d o  en el m o n te  me
d ia n te  un p recio ' de arrien do que coa- 
vendrán con el dueño d e  dicho m a te
rial, o qu e fijará  la Ju n ta  Intersindi- 
cá! de* R e sin a s si no !le,gasen a un 

acuerdo.

b) L a s exp lotacion es sobre ía* que 
la Ju n ta  Intersin dical de  R esin a* >e 
h aya pron un ciado con arreg lo  a la nor
m a i . a de  la s p u blicad as por O rden  de 
9  de  m ayo  de 1945, q u e  serán llevad as 
por las p e rso n as d e sig n ad as p or la  Jun
ta , aun cu a n d o  con tra  sus acu erdos se 
halle  p en d ien te  recu rso . E n  este  caso  
las m ieras serán d e stila d a s  en ia fac
to ría  señ alada p or la  Ju n ta  en el 
acu erdo recu rrid o .

2.0 S e  m an tien e p a ra  la cam p añ a 
del año en cUr-so las n orm as segu n da 
(sin p erju ic io  d e  la s  decisiones h a sta  
a h o ra  ad op tad as por la A d m in istración  
F o re s ta l con a rre g lo  a la  O rden d e  31 
de d ic iem b re  d e  1945), tercera,' qu in ta, 
sex ta , sép tim a, o cta v a , n oven a y dé

cim a, a p ro b ad as*  por la Ju n ta  en 12 
de  a b ril de 1945 y  p u b licad as por O r 
den d e  la P resid en cia  ylel G ob iern o  de 
9 d e  m ayo sigu ien te . 

D io s gu ard e  a V V . F E .  m uchos años,

M ad rid , 12 de m a r z o . de  1946.—  
P . D .,  el S u b secretario , L u is  C arrero .

E x cm o ’s. S res. M in istro s de A g r ic u ltu 

r a  e  In d u stria  ¿  C o m ercio .

MINISTERIO DE LA 
GOBERNACION

O R D E N  de 9  d e  m a r z o  d e  1 9 4 6  por la  

q ue se d e j a n  s i n  e f e c t o  l a s  d e  30 de 

abril  y 20 de ma y o  de 1940 y 20 de

abril de 1944.

E xcm n*. Sres. : D iverja *  O rdenes
c ir c u la r e -  han venido 'lim itando la ap er

tura do . E stablecim ientos dedicado* a e x 
pender artículos d e  com er y beber, al 
m ism o tiem po qu e otra* prohíben i n s t 
ilar nuevas salas dc.; fiestas y  dem ás In
cales do público esp arcim iento  en los qu e 
se celebren bailes. R azones circu n stan 
ciales aconsejaron la aplicación  de ta.es 
m edidas para la época en q u e  fueron 
dictadas; ma-s no conviene prolongar;.']'? 
indefinidam ente, en atención a legítim os 
intereses que de  otro m odo resultarían  
lesionados, a p a ñ e  do que *e debe fa c ili
tar el libre desarrollo  de la in iciativa  pri

vada para  dedicarse al e jercicio  d e  esta  
c.la^e de industrias, en cuanto  no se opon
gan  a  la  m oral, a las buenas costum bres 
o a cu alq u iera  o tra  exigen cia  del interés 

general.

En su virtu d  o-te  M in isterio  ha  teni
do a bien /disponer queden dero gad as y  
sin efecto , desde esta  lech a, las O rden es 
de 30 de abril y  20 de m ayo  de 1940, de 
20 de abriil de 1944 y las com u n icad as 
concordantes sobre apertura  de cafés, b a
res, cervecerías y sim ilares e  in stalación  
y fun cion am ien to  de sa la s  de baile , loca

les de fiestas u otros establecim ien tos pú

blicos de recreo análogo?.

E l D irector gen eral de S eg u rid ad , én 
M adrid, y  los, G obernadores civiles, en 
¡as o tras p rovin cias, podrán conceder 

licen cias de apertura  de tales estableci
m ientos, previo expedientev en q u e  s«
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a credite la buena conducta y anteceden- 
t es del peticionario, que la instalación 

reúne las condiciones de seguridad, higie
ne, y comodidad exigióles, a ju ic io  de los 
facultativos designados al efecto por las 
citadas Autoridades provinciales, y que 
aquellos eh que hubieran de expenderse 
artículos intervenidos tengan concedido 
el necesario cupo de ;los mismos ; ello in
dependientemente de atenerse a la demás 
reglamentación en la materia, incluso en 
el orden fiscal, de trabajo y sindical, y 
de velar en dichos locales pdr ila pública 
m orad dad v}e costumbres.

Contra las resoluciones de aquellas- 
Autoridades cabrá recurro de. alzada ante 
este Departamento. •

Dios guarde a VV. E E . muchos años. 
Madrid, q de marzo de fiQ-l0.

P E R E Z  G O N Z A LE Z

Excmo?. Srcs. Director general' de Se
guridad y Gobernadores civiles de- to
das las provincias.

MINISTERIO 
D E  J U S T I C I A

O R D EN  d e  20 de febrero de 1946 por 
la que se dispone sea cancelada la nota  
de los antecedentes penales de don An
tonio Martínez Berástegui, obrante en

 el Registro Central de Penados y R e
beldes.

Exorno. Sr. : Visto el expediente incoa, 
do, cop el. número 914, por la Comisión 
de Penas Accesorias, a instancia de don 
Antonio Martínez Berástegui, de.treinta 
y seis años’de edad, casado, con domici
lio en .García Rivoro, 5, Bilbao, de pro
fesión comerciante, en solicitud de 'la 
cancelación de ios antecedentes penaos, ¡ 

Este Ministerio ha dispuesto, de acuer
do con la propuesta formulada por la. 
Comisió>n de Penas Accesorias :

One accediendo7 a lo solicitado por el 
interesado- don Antonio Martínez Berás- 
tegui, se ordene la cancelación de los 
antbeedentes penales que obran contra el 
fnismo en el Registro Central de Penados 
y Rebeldes, dimanantes de la condena de 
doce años y un día de reclusión menor* 
conmutada por la de dos años de pri
sión menor, con las accesQrias legales, y 
que le fué impuesta como autor de un 
delito de auxilio a la rebelión.

Lo que digo a V. E. para su conoci
miento y demás efectos:

Dios guarde a V. E . muchos años. 
Madrid, 20 de febrero de 1946.

 FE R N A N D E Z -C U E ST A  

Excmo. Sr. Presidente de la Comisión* 
de Penas Accesorias.

O RD EN  de 26 de febrero de 1946 por 
la que se concede la Cruz Distinguida 
de segunda clase de San Raimundo de 
P eñafort a don Luis Filgueira A lvarez, 

de T oledo, A bogado.

limo. Sr. : En atención a dos méritos 
y circunstancias que concurren en don 
Luis Edgpeira Alvarcz de Toledo, Abo
gado,

Este Ministerio ha tenido a bien con
cederle la Cruz Distinguida <le segunda 
clase de San Raimundo de Peñafort.

Lo que participo a V. I. para su co
nocimiento v efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1. muchos años.'- 
Madrid, 26 de febrero de 194b.

E E R N AN DEZ-C U ESTA

limo. Sr. Subsecretario de este Minis
terio.

O RD EN  de 7 de marzo de 1 946 por la 
que pasa a la situación de excedente 
voluntario el Administrador del Cuerpo 
de Prisiones don Juan Lafuente Gallego.

limo. Sr..: Accediendo a lo solicitado 
por don ‘Juan Lafuente Gallego, Admi
nistrador del Cuerpo de Prisiones, con 
destipo en la Prisión Central de (Mujeres 
de Amorebieta, y ‘de conformidad con lo 
preceptuado en el artículo 407 del vigente 
Reglamento de los Servicios de Prisiones, 

Este Ministerio ha resuelto concederle 
el pase a la situación de excedente volun
tario, sin. sueldo, por un plazo superior 
a un año e inferior a diez.

Lo digo a V. I, para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 7 de m a r z o de 1940. — 

P. D., 1. de Arconegiú. 

limo. Sr. Director general de Justicia.

MINISTERIO D E  H A C I E N D A
O RD EN  de 27 de febrero de 1946 sobre 

caducidad de nombramiento de Corredor 
de Comercio, por fallecimiento.

limo. S r . : Vista la comunicación d á  
Síndico Presidente accidental,/del Cole
gio Oficial de Corredores *d© Cbmercio 
de Albacete, en la- que participa a este 
Departamento el fallecimiento del Co
rredor de Comercio, colegiado de la pla
za mercantil de Albacete, don Eloy. Par
do J avaga.

Considerando que según.el número, 
segundo artículo*45 del Reglamento 
de 2Ó de julio de 1929, el cargo de Co
rredor • de Comercio caduca fc>or falleci
miento del Corredor, el cual, con arre
glo al artículo 47 del propio Reglamen

to será puesto por la Junta Sindical en 
conocimiento del Ministerio ¡de Hacien
da para que se uecláre la caducidad, del 
nombramiento;
 Considerando que a tenor, del expre

sado artículo y en armonía con ’los 98 
y 94Ó del Código de Comercio y 67 d e l; 
Reglamento interino d e .la s  Bolsas, si
multáneamente se declarará abierto ej 
plazo de seis meses, para qu>e se. for
mulen contra la fianza del Corredor las 
reclamacrónes que procedan,

Este Ministerio se lia servido acor- 
ciar: 

1 .° Que se declare caducado el nom
bramiento d©* Corredor de Comercio de 
Albacete a favor de don Eloy Pardo 
Jávaga.

2.0 . Cite se considere abierto el pía- ¡ 
7.0 de seis meses p ara ' presentar contra 
la fianza del expresado Corredor las re
clamaciones que procedan por cuantos se 
consideren con derecho a  oponerse a la .  
devolución de la misma ; 

3.0 Que así se comunique al Dele
gado de Hacienda de la provincia- para 
su publicación en el «Boletín Oficial» 
correspondiente y a «la Junta Sindical del 
Colegio de Corredores de Albacete para 
su anuncio en el tablón de edictos de . 
la Corporación.

Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 1946. r-» ‘ 

P. D., Fernando Camacho.

IUmo. Sr. Director general de Banca t¡ 
Bolsa. '

MINISTERIO 
DE INDUSTRIA Y COMERCIO

O RD EN  de 27 de febrero de 1946 por la 
que se nombra Ingeniero primero d e l  
Cuerpo de Ingenieros Industriales, Plan
tilla Especial de Profesores Titulares 
d e  la  E sc u e la , a  d o n  Justo Pastor R u pérez.

« limó. Sr. : Existiendo una vacante de 
Ingeniero primero en el Cuerpo de In
genieros Industriales al servicio de’este 
Ministerio, Plantilla Especial de Profe-  
sores Titülares de la Escuela del R a m o ;

Visto el Reglamnto orgánico del Cuer-  
po de Ingenieros Industriales de dieci
siete de noviembre de mil novecientos 
treinta y uno,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Ingeniero Primero del Cuerpo dé 
Ingenieros Industriales, -Plantilla Espa
cial de Profesores Titulares do la Escue. 
la, a don Justo Pastor Rupérez, con. e i  
sueldo anual de catorce mil cuatrocien
tas pesetas y antigüedad • de veintiocho 
de noviembre de mil novecientos cuaren-  
ta y  cinco.
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Lo que comunico a V. I. para su co

nocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. L muchos años, 
Madrid, 27 de febrero de 1946.— 

P. D., E. Merello. 

Timo. Sr. Director general de Industria.

O R D EN  de 27 de febrero de 1946 por la 
q u e  se  nombra Ingeniero Jefe  de se
gunda clase a don José López Vargas 
y reingresa al servicio activo el Inge
niero primero don Mariano B a y o  Estúa.

limo. Sr. : Existiendo en el Cuerpo de 
Ingenieros Industriales al servicio de este 
Departamento, una vacante de Ingenie
ro 'Je fe  de segunda clase, producida por 
haber sido nombrado Inspector general 
Consejero don Manuel Vete seo de P a n d o  ;

Visto el Reglamento ^orgánico del re
ferido Cuerpo, de diecisiete.de noviembre 
de mil novecientos treinta y uno,

Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar Ingeniero Jefe de segunda clase, en 
la mencionada vacante, a don José Ló
pez Vargas, con antigüedad de primero 
del comente mes de febrero, y reingresar 
a>l servicio activo al Ingeniero primero 
don Mariano Bayo Estúa, que- lo tenía 
solicitado con anterioridad a la fecha en 
que se produjo la vacante.

Lo que comunico a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 27 de febrero de 194b.— 

P. D., E. Merello.

limo. Sr. Director general de Industria.

O R D EN  de 6 de marzo de 1946 por la 
que se concede segunda prórroga de un 
mes, sin sueld o , a la licencia que con 
anterioridad le fué concedida por cau
sa de enfermedad al Auxiliar de terce
ra clase del Cuerpo de Administración 
civil don Emilio Baceta Pacorro.

limo. Sr.*: Vista la instancia suscrita 
por don Emilio Buceta Facorro, Auxi
liar de tercera clase del Cuerpo de Admi
nistración civil de -este Departamento, con 
destino en la Delegación de In d u striare  
•Pontevedra, en la que solicita segunda 
prórroga de un .mes a la licencia que con 
anterioridad le fué concedida por causa 
de enfermedad, acompañando como jus
tificación de ella el correspondiente certi
ficado médico, y visto asimismo el infor
me favorable de su Je fe  inmediato,

Este Ministerio, de conformidad con lo 
preceptuado en los artículos 31 y siguien
tes del Reglamento de 7 de septiembre 
de*i9i8, dictado para aplicación de la Ley 
de Bases de 22 de julio del mismo año, 
y  en ía Real Orden de 12 de diciembre 
de 1924, ha tenido a bibn conceder a don ,

Emilio Buceta Facorro segunda prórro
ga de un mes, sin sueldo alguno, a la 
licencia que por enfermedad le fué auto
rizada por Orden fecha 12 de enero pró- 

.ximo pasado, cuya prórroga empozará a 
contarse a partir <\ci 4 del mes actual, día 
siguiente al en que terminó la primera.

Lo que comunico a V. 1. para su co
nocimiento y demás efectos. '

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid/ 6 de marzo de 1946.—

P. D., E. ¡Merello.

limo. Sr. Subsecretario tde Industria de 
este ¡Ministerio!

O RD EN  de 2 de marzo de 1946  por la 
 que se concede al fabricante de con

servas que se cita autorización para 
importar, en régimen de admisión tem
poral, en las condiciones que se esta
blecen, hojalata en blanco, sin obrar, 
para la  fa bricación de envases con des
tino a la exportación de los productos 
de su industria.

' Excmo. Sr. : Vista la instancia diri
gida a este Ministerio por el fabrican
te de conservas don José Heílín Abellán 
en la que solicita autorización para im
portar en régimen de admisión tempo
ral, hojalata en blanco para su trans
formación en envases, destinados a* la 

‘exportación de ios productos de su in
dustria, señalando las Aduanas por. las 
que desea realizar las importaciones y 
las exportaciones e indicando los loca
les donde se ha de verificar Ja expre
sada transformación ;

Vistos *los informes que se han emi
tido, favorables a la repetida petición ;

Resultando que con referencia a la 
misma no se ha producido reclamación 
alguna dentro del plazo reglamentario;

Considerando que la admisión1 tem
poral que se solicita se basa en las de 
carácter tipo, otorgadas por diferentes 
disposiciones en* vigor;

Considerando que se ha dado exacto 
cumplimiento a cuanto prescribe» la (Ley 
de 14 de abril de 1SS8 y el Reglamento 
para su aplicación, de 16 de agosto de 
í 93°, v que, por tanto, es procedente el 
acuerdo, de este Departamento, según lo 
que determina el párrafo tercero, del 
artículo sexto del Reglamento citado, 

Este Ministerio, de conformidad con lo 
propuesto por la Dirección General ^de 
Comercio y Política Arancelaria, ha re
suelto disponer :

i.°  Se autoriza la admisión temporal, 
de hojalata en blanco, sin obrar, para 
la fabricación' de envases destinados a da 
exportación de conservas, a favor del fa
bricante que se #mencicna a continuación 
y con las condicione^ que se expresan : 

Beneficiario: Don José Hellín Abellán.

Residencia : Carretera de Beniaj&n.— 
San Benito (Murcia).

Emplazamiento de la fábrica de con
servas : Carretera de Bcniajáti.—San Be
nito (Murcia).

Local donde ha de efectuarse ía trans
formación do la hojalata en enva-e^: En 
la propia fábrica del solicitante.

Me rea itría exportar :  ̂ Cor,servn> ve
getales.

Aduana importadora : Cartagena (Mur
cia).

Aduanas exportadoras, Cartagena y Jas 
j de Port-Bou e ¿rún. . Sé

2.0 En la concesión que antecede se
rán de aplicación las normas estableci
d as con carácter general, para .esta clase 
de autorizaciones, tal como se hicieron 
constar en los apartados tercero, cuarto, 
sexto, séptimo, octavo* y noveno de la 
Orden de este Ministerio de 11 de no
viembre de 1044, publicada en el B O L E 
TIN O F IC IA L  D E L  ESTAD O  d<d día 
21 del mismo mes y año, páginas S70Ó 

y s 797-
Lo que'comunico a vV. E. para’ su co

nocimiento y.efectos consiguientes.
Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 2 de m a r z o  de tojó.— 

P. D\, José María do Laptierla.

Excmo. Sr. Mini-tro de Hacienda e 
limo. Sr. Director gencraj de Comer
cio y Política Arancelaria.

MINISTERIO 
DE EDUCACION NACIONAL

O RD EN  de 18 de enero de 1946 por la 
que se aprueba l a adquisición de una 
parcela de terreno denominada «Huer
ta del Hospital Central», en ¡a ciudad 

 de Sevilla, para Residencia de Estu
diantes.

limo. Sr. : Visto el expediente instrui
do para la adquisición por el Estado de 
una parcela de terreno, resto de *la de- 
nomifiada «Huerta del Hospital Cen
tral», de la ciudad de Sevilla, para ins
talación de la Residencia de Estudian
tes;

Resultando que se .justifica documen- # 
talmente la personalidad de la Corpo
ración propietaria, Exorna. Diputación 
Provincial de Sevilla

Resultando que son favorables los in
formes de la Dirección General de Pro
piedades y de. la .Asesoría Jurídica del 
Departamento;

Considerando que Iá Sección de Con
tabilidad lia efectuado la oportuna '«to
ma de razón» del gasto con fecha 19 
de diciembre de 1945 y que la Inter
vención General de la Administración
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d el E stad o  lo ha fiscalizado con la de 
18 de enero del corriente año,

E s t e  Ministerio, en ejecución de 
acuerdo de‘. Consejo de M inistros, ha 
resuelto adquirir para el destino expre
sado los terrenos que a continuación se 
describen: Parcela de terreno de una 
extensión superficial de- 4.162 m2 y cu
yos linderos sc;n: Norte, con el muro 
do defensa de Sevilla ; E ste, con aveni
da del Doctor C e d ria n i; Sur, con terre
nos de la parcela que se segrega, y 
O este, con terrenos procedentes de la 
((Muerta del Hospital Central», hoy del 
M inisterio de Educación Nacional. Los 
terrenos que se describen sen resto de 
la llam ada «Huerta del Hospital Cen
tral», y pertenecen en ¡propiedad a la 
Excm a. Diputación Provincial de Sevi
lla, según resulta de los títulos de do
minio y certificación rcgistral correspon
diente.

Para la firma de la correspondiente 
escritura de compraventa de los cita- 

, d o s .. terrenos ‘ se designa, en represen
tación de 'este Ministerio, al excelentí
simo señor Rector de la Universidad 
de Sevilla, a . cuyo favor se librará la 
■cantidad de pesetris 409.248, importe 
de la  adquisición, con cargo  al crédito 
consignado en el capítulo cuarto, artícu- 

. lo primero, concepto primero, del pre
supuesto de 1945; cantidad, que se hará 
efectiva a la Corporación vendedora en 
el momento del otorgam iento de la es
critura, previa liberación de las cargas 
que pudiesen existir sobre la finca, si 

• algunas apareciesen, incluso el impues
to de plu9 valía, si lo hubiere, c^ptiien- 
do ser abonados los gastos notariales, 
de conform idad con lo que establece 
el artículo 1.455 del Código* C ivil.
, Y  so declara de calificada excepción 
la consignación de referencia, á I09 efec
tos previstos en la Orden m inisterial 
de Hacienda de 7 de diciembre último.

•Lo digo a V . I. para su conocim ien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

, '^Madrid, iS de enero de 19JÓ.

IB A Ñ E Z  M A R T IN

limo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento.

O R D E N  de 5 de febrero de 1946 por la 
que se dispone el reingreso del Médico 
de Sala del instituto Nacional de 
Reeducación de Inválidos don Enrique 
Jaramillo Gómez.

%
lim o. Sr. : Vista la instancia suscrita 

por don Enrique Jaramilk) Gómez, Médico 
de Sala del Instituto Nacional de Reedu
cación de Inválidos, actualm ente en si

tu a c ió n  de excedencia voluntaria, solicitando 
 volver al servicio activo,

Este Ministerio, 'accediendo a rlo solici
tado, y de acuerdo con lo preceptuado en 
el Reglam ento de 7 de septiembre de 
1918 y en el Reglamento General y O r
gánico del indicado Centro, ha dispuesto 
el reingreso del señor Jaramillo Gómez 
en la vacante e x is t^ te  de Médico, de 
Sala en el expresado Centro.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos,.

Dios guarde a V . I. muchos' años. 
Madrid, 5 de febrero de 1946.

IBAÑ EZ M A R T IN
>

lim o. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional v 'T é cn ica .

O R D E N  de 9 de febrero de 1946 por la 
que se nombra Director de la Escuela 
de Comercio de Santa Cruz de Tene
rife a don José María Segovia García.

limo. S r . : De conformidad con la pro
puesta «.levada por el magnífico y exce
lentísimo señor Rector de la Universi
dad de L a  Laguna, ,

E ste M inisterio ha resuelto nombrar 
a don José M aría Segovia G arcía Direc_ 
tor de la  Escuela Profesional de Com er
cio de Santa Cruz de Tenerife, c^n la 
gratificación anual de 1.000 pesetas, que 
percibirá con cargo al ^capítulo prim e
ro, artículo segundo, grupo cuarto, con
cepto quinto, subconcepto tercero, del 
vigente presupuesto de> gastos^ de este 
Departamento y demás emolumento.< le- 
gales.

L o  digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

. Dios guarde a V . I. muchos años. 

Madrid, 9 de febrero de 1946.

IBAÑ iEZ M ART IN

lim o. Sr. Director general ’de Epseñaft- 
za Profesional y Técnica.

O R D E N  de 11 de febrero de 1946 por 
la que se designan cargos directivos de 
la Escuela de Comercio de Logroño.

lim o. S r . : Por necesidades.de la en
señanza,

Este Ministerio ha resuelto designar 
los siguientes' cargos directivos para la 
Escuela de Comercio de L ogroñ o: 

D irector: Don: D iego O chagavia Fer
nández, E ncargado de L egislación  Mer
cantil Española.

V icedirector: Don Joaquín Casanova. 
Secretario: Don Feliciano Cañas Due_ 

ñas.
L09 señores nombrados tomarán po

sesión de su9 cargos respectivos dentro.

de los ocho días siguientes al recibo 
de .esta Orden.

L o  digo a V . 1. para su conocimiené 
to' y efectos. '

Dios guarde, a Y . L micelios'años. 
Madrid, n  de febrero de 1946.

IB A Ñ E Z M A R T IN

limo. S i . Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica;

O R D E N  de 11 de febrero de 1946 por 
la que se nombra Comisario-Director 
del Colegio Politécnico de l a Laguna  
a don Agustín Cabrera Díaz.

lim o. Sr. : De conformidad con la pro
puesta ^elevada por el magnífico y exce
lentísimo señor Rector de la Universi
dad de L a  Laguna,

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Com isario-Director del Colegio Politéc
nico de L a  Lagdna al Profesor d© di
cho Centro don Agustín C ablera Díaz, 
con los emolumentos legales que le co
rrespondan.

• Lo digo a V. í. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, u- de febrero de 1946.

IB A Ñ E Z M A R T IN
. \

lim o. Sr. Director general de Enseñan
za P ro fesio n al'y  Técnica.

O R D E N  de 16 de febrero de 1946 por la 
que se aprueban obras en la Biblioteca 
«Menéndez Pelayo», de Santander.

lim o. Sr. : Visto el proyecto de obras 
en la Biblioteca «Menéndez Pelayo», de 
Santander, formulado por el Arquitecto 
don “Javier G. de Riamcho, con un pre
supuesto de ejecución material d e 'p ese 
tas 64.157,10 y que asciende a  un tofal 
de 67.814,04 pesetas, una vez adiciona
das las partidas sigu ien tes: Honorarios 
del Arquitecto por formación del proyec
to, 4 por 100, grupo 5.0, tarifa i*.a), una 
vez deducido el 50 por 100 que determina 
ed Decreto de 16 de octubre de 1942, pe
setas 1.283, *4 >* al mismo, por dirección de 
la  ̂obra y con igual descuento, 1.283,14; 
honorarios dél Aparejador, 60 por 100 só
b re lo s de dirección, 769,88, y  10,50 por 100 
de premio de pagaduría sobre la  ejecu
ción material, >320,78;

Resultando q u e e l  proyecto h a  sido fa 
vorablemente informado por la Junta F a
cultativa de Construcciones Civiles^ en 
virtud de lo establecido en el articuló 25 
del Real Decreto * de 4 de septiembre 
de 1908;

Resultando que (las obrasr de referencia 
han precisado form ular proyecto • y  pro-
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cede el abono de honorarios facultativos, 
de,conformidad con el artículo 3.6 del. De
creto de 16 de octubre de 1942, deducidos 
en un 50 por 100; \

Considerando que las obras son nece
sarias y urgentes;

Considerando, que las mismas pueden 
ejecutarse por el sistema de administra
ción, por estar en suspenso el capítulo 5.0 
de la Ley «de Contabilidad y Administra
ción de 1 de julio de 1911, por el Decre
to-Ley de 22 de octubre de 1936;

Considerando que la f  ección de Con
tabilidad «lia tomado» razón del gasto el 
día i i  de febrero del corriente año, y la 
intervención General de la Administra
ción ha'fiscalizado el mismo el día 13 de 
dicho mes,

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de referencia, por su 
total importe de 67.814,04 pesetas, con 
óargo al crédito consignado en el capítu
lo tercero, artículo quinto, grupo sépti
mo, c o n c ito  primero del vigente presu
puesto de gastos de este'Departamento, y 
que las obras se realicen por el sistema de 
administración.

L o digo a V . I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde <a V. I. muchos años. ' 

Madrid, .16 de febrero de 1946.

IBAÑEZ M ARTIN

limo. Si/. Director general de Archivos y 
Bibliotecas.

O R D E N  de 16 de febrero de 1946 por la 
que se aprueba la adquisición de mate
rial  para los Laboratorios de la Facul
tad de Ciencias de la Universidad de 
Murcia.

limo. S r . : Visto el presupuesto remi
tido por el Rector de la Universidad de 
Murcia a este Ministerio, para adquisi
ción' de material con destino a la am
pliación de Laboratorios de la Facultad 
de Ciencias de aquella Universidad, al 
que acompaña oferta de varia* casas que* 
se dedican a estas actividades ;

Resultando que debidamente informa
das (las ofertas remitidas por el Rectora
do, aparecen como más ventajosas p^ra 
los intereses del 'Estado las siguientes: 
Casa Sánchez Seguí y Carrión,. de Mur- « 
cia, para el presupuesto parcial número 1, 
por 145.500 peseta?; ídem id. para el 
presupuesto número 12, 98.000 pesetas ; 
casa Sonolux, de Murcia, para el presu
puesto parcial número 3, 45*350 pesetas; 
casa Ana^a, de (Murcia, p ara . el presu
puesto parcial número 4, por 281.0S5 pe
setas ; canpintería Manuel López (Molina, 
para el presupuesto parcial' número 5, por 
95.000 pesetas; ídem id., de Murcia* para

el presupuesto parcial número 6," peseta 
io5-75°- Total, 770.685 pesetas ;

Considerando que dichas, adquisiciones 
son urgentes, y necesarias ; *

Considerando que la Sección de Con
tabilidad <tha tomado razón» djri gasto el 
día 2 de los corrientes y  1a Intervención 
General ha fiscalizado ei mismo el día 13, 

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del presupuesto de que se trata, 
adjudicándose a las' casas anteriormente 
expresadas y en la forma expuesta, por 
su total importe de 770.6S5 pesetas, que 
se abonarán con 'cargo al crédito consig
nado en el capítulo cuarto, artículo se
gundo, grupo único, concepto único del 
vigente presupuesto de .este Departa
mento.

Lo digo a  V. I, para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 

Madrid, fi6 de febrero de 1946.

IBAN EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

 O R D E N de 18 de febrero de 1946 por 
la que se aprueban gastos con destino 
a obras en la Facultad de Ciencias de 
Murcia.

 limo. S r .: Examinado el expedien
te de> ó-brab para la' ampliación de l a ' 
Facultad de Ciencias de. Murcia, (tra
mitado durante el ejercicio económico 
de 1945, durante el cual el Consejo de 

''Ministros tomó el acuerdo c n-fecha 10 
de noviembre «del mismo año, que apro
baba el gasto de 2.330.096)04 pesetas 
cón arreglo al artículo 67.de la Ley de 
Administración y Contabilidad, 'y  sien
do el gasto imputable al ejercicio de 
1946 de 1.130.096,04 pesetas, y efectuada 
la oportuna fiscalización ' por la Inter
vención General de la Administración 
del Estado en 22 de octubre di timo, fis
calización que indudablemente ha moti
vado quó por la Sección de Contabili
dad de este Ministerio se anotase la 
cantidad de 1.130.096,04 pesetas como 
obligación imputable al «crédito corres
pondiente del presupuesto en cuñso,

Este Ministerio 60 (ha servido dispo
ner el abono de la/referida cantidad 
de 1.130Í09Ó,04 * pesetas parp pago de 
la obra que por administración se lle
va á cabo en la Facultad de Ciencias 
de Murcia para ampliación del aquel 
Centro Universitario, cuya suma se li
brará con cargo al capítulo cuarto, ar- 
tíbulo primero; grupo Primero, concep* 
to primero, del vigente presupuesto or
dinario de este,Departamento*

-Lo digo a  V. I. para su 'conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. • 
•Madrid, 18 de febrero de 1946.

1B A SE Z  MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan* 
za Universitaria.

ORDEN  de 18 de febrero de 1946 por 
la que se aprueba el abono de pese
tas 792.5 55 ,57  para pago de las obras 
de la Escuela de Ingenieros Navales 
de Madrid.

limo. S r .: Examinado el expediente de 
obras de construcción de edifitio para 
Escuela de Ingenieros ¿Navales de Ma
drid, tramitado durante ejercicio eco
nómico de 1945, durante el cual el C on
sejo de Ministros tomó el acuerdo en 
ft«cha 10 de septiembre de dicho año, 
que aprobaba el gasto de 2.000.000 de 

.pesetas, con arreglo al artículo 67 de 
la  Lev de Administración y  Contabili- 
dad, y siendo el ‘gasto imputable al 
ejercicio de 1946, de 792.555,57 pese
tas, y efectuada la oportuna fiscaliza
ción! por la ■ Intervención General, do 
la Administración del Estado, cn 10 de 
septiembre último, fiscalización que. in
dudablemente ha motivado qu*e por la 
Sección de Contabilidad de este Minis
terio' se ahotasc la cantidad de pese
tas 792.555,57 como obligación imputa
ble al crédito.correspondiente del presu
puesto en curso, , ^

Este Ministerio se ha servido dispo
ner el abono de la referida cantidad 
de 792.555,5^ pesetas con *aargo al ca- 
píttilo cuarto, artículo primero, * grupo 
primero, concepto primero, deh vi gen-te 
presupuesto ordinario de .este Depar
tamento, para pago de la obra que por 
administración se lleva a cabo en la Es
cuela d© Ingenieros Navales de Madrid 
|>ara terminación de aqifel Centro do
cente.

Lo digo a V. I, para su conocimien
to y efectos.

.Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 18 de , febrero de 1946.

ÍBAÑEZ M ARTIN

Iikno. Sr. Director general de Ense- 
• ñanza Profesional y  Técnica.

O RD EN  de 18 de febrero de 1946 por 
la que se aprueban gastos destinados a 
obras en el Colegio Mayor « Luis Vi- 
ves», de Valencia.

limó. S r .: Examinado el expediente 
de obras de ampliación del Colegio Ma- 

 ̂yor <<LuÍ9 Vives», do Valencia, trami-
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tado durante el ejercicio económico de 
1045, durante el cual el Consejo de Mi
nistros tomó el acuerdo en fecha i o de 
septiembre de dicho «año, que aprobaba 
el gasto de pesetas 3.078.921,54; con 
arreglo al artículo 67 de la Ley de Ad
ministración y Contabilidad, y siendo 
el gasto imputable al ejercicio de 1946 

'¡de n.578.921,54 pesetas, y efectuada la 
Oportuna fiscalización por la Interven
ción General de la Administración del 

•Estado en 10 de septiembre último, fis
calización que indudablemente ha moti
vado que. por Ja Sección de Contabili
dad de este Ministerio se anotase la 
Cantidad de 1.578.921.54 pesetas, como 
obligación imputable al crédito corres- 

, J>o lidíenle al presupuesto en curso,
Este Ministerio se ha servido dispo- 

iner el abono de ia referida cantidad do 
1.578.921,54 pesetas, ‘ para pago de la 
Obra que por administración se lleva a 
Cabo en el Colegio Mayor «Luis Vives», 
de Valencia, para ampliación de aquel 
Centro' Universitario, cuya suma se li
brará con cargo al* crédito que figura 
en el capítulo cuarto,, artículo^ primero, 
grupo primero, concepto primero del vi
gente presupuesto de gastos de este De
partamento.

Lo 'digo a V. I. para sai conocimien
to y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
■ Madrid, iS de febrero dcv 1946.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria, »

ORDEN  de 19 de febrero de 1946 por la 
que se nombra Director de la Escuela 
Profesional de Comercio de Pamplona 
al Catedrático numerario don Manuel 

Martín Fornoza.

limo. S r . : \vista/la propuesta eleva
da por la íExcrna. Diputación boral de 
Navarra,

E^le Ministerio ha resuelto nombrar 
al Catedrático numerario don Manuel 
Martín iFornoza, Director de la Escue- • 
la Profesional de Comercio de Pamplo
na, con los .emolumentos legales que 
le correspondan . por el desempeño del 

' mencionado cargo. ’
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

ó y efectos.
Dios guarde a V, I. muchos años. 
Madrid, de febrero de 1946.

' IBANlEZ MARTIN

limo. Sr. Director general • de Enseñan
za Profesional y Técnica. '

 ORDEN de 19 de febrero de 1946 por la 
que se nombra Director y Secretario 
de la Escuela de Comercio de Murcia 
a  d on  Isidoro  M artín  M artín ez y  
d o n  Ju an  H e rn á n d e z  C a ñ a v a te , 
respectivamente.

limo. S r . : Por conveniencias de la 
enseñanza, ^

Este Ministerio ha resuelto nombrar 
Comisario-Director de ia Escuela de Co_ 
mercioóde Murcia á don Isidoro Mar
tín Martínez, Catedrático de aquella 
Universidad y Secretario d e 'la  misma 
Escuela de Comercio, ál Catedrático de 
(dFísica y 1 Química» dm Juan Hernán
dez Cañavate.

¡Lo dig'o a V. I. para su conocimien
to y efectos.

1 Dios guarde a V. I. muchos año.s, 
Madrid, 19 de febrero de 1946.

•  ̂ IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general'de Enseñan
za Profesional y Técnica. •

ORDEN de 21 de febrero de 1946 por 
la  q u e  se  co n sid era  p ro rro gad a  la  
situación del Excmo. Sr. don José Castán 
Tobeñas, Catedrático de la Universidad 
de Zaragoza, concedida por Orden 
de 2 de enero de 1941.

*Ilmo. Sr. : V ísta la  instancia del exce
lentísimo señor den José Castán Tobeñas, 
Catedrático de Derecho civil español co
mún y foraÜ, de la'Universidad de Za
ragoza, en solicitud de .que se le conceda 
una prórroga en la situación que le se
ñala la Orden de 2 de enero de 1941 
(BOLETÍN O FICIAL D EL ESTADO 
de 15 del mismo);

Resultando que por Decreto de 12 de 
septiembre de 1945 fué nombrado el se
ñor Castán Presidente del Tribunal Su- 

.premo;
Considerando que la situación especial 

que 'le concedió la Orden de 2 de enero 
de 1941 fué 'motivada por haber sido 

.nombrado Magistrado del Tribunal Su
premo y que el plazo de cinco años se- 
ñalado en. la misma terminó en 31 de 
mayo de 1945;

Considerando que es aplicable lio dis
puesto ep la Ley de 27 de julio de 1918 
y que el nuevo cargo del señor Castán 
ésfá i comprendido entre los que dicha Ley 
determina,

Este Ministerio ha resuelto que se. con- 
‘ .siedere prorrogada por ptros cinco años 

la situación del Excmo. Sr. D. José Cas
tán Tobeñas, Catedrático de la Univer
sidad de Zaragoza, a que se refiere la 

. Orden ministeriail de 2 de enero de 1941, . 
cuyo plazo vencerá en 31 de mayo de 1950.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde- a V. I. muchos años. 
Madrid, 21 de. febrero de 1946.

ikAÑ EZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
^. Universitaria.

ORDEN  de 21 de febrero de 1946 por
la que se nom bra a don C lem ente 
Cebrián Martínez Profesor de prácticas
 y Auxiliar de la Escuela de Ingenieros 
In d u str ia le s , E sta b le c im ie n to  d e  
Madrid.

. limo. Sr. : De conformidad con la pro-r 
' puesta’ formulada por la Dirección de la 

Escuela Especial de Ingenieros/Indus
triales, y con’ el fin de que la enseñanza 

.quede debidamente atendida • en tanto se 
tramita y resuelve el correspondiente con- • 
curso-oposición anunciado en .el BO LE
TIN O FIC IA L D EL ESTADO del 13 de 
diciembre último,

Este. Ministerio ha tenido a bien nom
brar a don Clemente Cebrián Martínez 
Profesor de prácticas y Auxiliar, hasta 
su provisión en propiedad, de las asig
naturas de «Ampliación de Física general  ̂
y Aplicaciones industriales del Calor», de 
'la Escuela de Ingenieros. Iindustrialles, 
Establecimiento de Madrid, con el sueldo 
de entrada en el Escalafón del Cuerpo y 
los demás emolumentos consignados en 
el vigente presupuesto de gastos de esíe 
Departamento y con la antigüedad y efec
tos económicos de i.° de enero .último. 

Lo digo a. y. le p a ra  su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.

Madrid, 21 de febrero de 1946.

IBANEZ MARTIN

Iilmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Profesional y Técnica. }

ORDEN de 21 de febrero de 1946 por la 
que se concede un mes de licencia, por 
enfermedad, a don Justo Domínguez
 R o d r í g u e z .

Fimo. S r .: Vista la petición suscrita 
en 5 del actual por don Justó Domín^ 
guez Rodríguez, Catedrático numerario 
del Instituto Nacional de Enseñanza 
Media d’e La ¡Laguna,

Este Ministerio, de conformidad con 
lo dispuesto en la,, Real Orden de. iz- de 
diciembre de 1924, ha resuelto conceder- 

ó le un mes de licencia por enfermedad 
con todo el sueldo.
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L o  d ig o  a V . 1. p a ra .su  con ocim ien to  

y  efectos.
D io s  gu ard e  a V.» I. m u ch os añ o s. 
M ad rid , 21 d e  f e b r e r o  d e  1946

I B A Ñ E Z  M A R T IN

Ilmo^ S r. D irector gen eral de E n señ an za 
.M edia.

O R D E N  de 21 de febrero de 1946, por 
la que se nom bra, en virtud de concur
so  de traslado, Catedrático num erario  
de «G eografía e H istorian a el In stitu
to N acional de Enseñanza M edia  «San  
V icente Ferrer», de Valencia, a don  
Juan T orm o C ervino .

lim o . Sr. : D e con form id ad con la  pro
p u esta  d e 'la  Sección segu n d a  y acu erdo 
de  la  C om isión  P erm an en te  del C on sejo  
N acion al de E d ucación,

E ste  M in isterio ha resuelto  n om brar, en 
virtu d  de  concurso de traslado, Catedrá^ 
tico n um erario de  ((G eografía e  H istoria» 
del In stitu to  N acion al de E n señ an za  M e
d ia  ((San V icen te  Ferrer», de V a len cia , 
a  don Juan T o rm o  C e rv in o , titu lar a c 

tu alm en te del ((Ram ón y  C aja l» , de 
H u esca . * ,

L o  d ig o  a V . I. para  su con ocim ien to 
’ y  efectos. '

D io s gu ard e  a  V . I. m u ch os años. 
M adrid , 21 de febrero de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o . Sr. D irector gen eral de E n señ an 

za  M edia. ,

O R D E N  de 22 de febrero de 1946 por 
la que se  produce m ovim ien to de es
calas  en  el E scalafón  d e C atedráticos  
num erarios de In stitu to s N acionales de 
E n señ an za M edia . 

* Ilrrfo. S r . : P o r  fa llecim ien to  del C a 

ted rático  n u m erario  d e  In stitu to s  N a
cion ales de  E n señ a n za  M ed ia  don M a 
nuel G on zález-M en eses Jim énez,, existe  
en el E sca la fó n  d e  lo s  d e  e sta  c la se , 
u n a  dotación vacan te  perteneciente a  
la  prim era c a te g o ría , por lo  qu e,

E ste  M in isterio  h a  ten ido a  bien as- 
■ cen der p o r m o vim ien to  d e  e sc a la s  a la s  , 

ca te g o ría s  y  su eldos que/ se indican  a 
lo s  C a te d rá tic o s  s ig u ie n te s :  
f D on Joaquín  L ó p e z R o b le s, del In sti
tu to  N acion al de E n señ a n za  M ed ia  «Pa- 

<dre Isla» , d e  L eó n , a  la  p rim era  c a te 

g o r ía  y  su eldo anu al de 21.000 .p esetas.
D on José d e  J a  P u e n te  L a r io s , del 

«B alm es», d e  B arce lon a, a la  se g u n d a  
c a te g o ría  y  su eldo anual de 20.000 p e
setas. * *

D on Ju an  G a rc ía  F a y o s, del <<San ¿Vi
cen te  F errer» , de V a len cia , a Ha tercera  
c a te g o ría  y  sueldo a n u al d e  19.000 pe
setas. ■ 1 ‘

D on P ío B u rch  S itja r , del de G eron a, 
a la cu a rta  cat<%oría y  sueldo an u al de 
18.000 p esetas, y con  n um ero du p lica
do, a la m ism a c a te g o r4*  y  su eld o  indi
cad os, don D o m in g o  S án ch ez H érn án - 
dez, del « R am iro  de M aeztu», d e  M a
drid.

D on José Pérez G óm ez del ((Juan del 
E nzina», de L eón , a la qu in ta  cate
g o ría  y  sueldo anual d e  17.000 p esetas.

D o n  G lice rio  A lb a rrán  P u en te, d el de  
P o n fe rra d a , a' la se x ta  c a te g o ría  y suel- • 

v do an u al de j ó .000 p esetas.
D on A lejan d ro  G a o s  y  G o n zález-P o la , 

del de R eq u en a , a la séptim a ca te g o ría  
y sueldo an u al d e  14.000 p esetas.
‘ D on C a r lo s  Ibáñez. G a rc ía , del de 

, A vila , a  la  o cta va  c a te g o ría  y sueldo 
an u al d e  12.000 p esetas, con e fe cto s  ad

m in istra tiv o s y e co n ó m icos del d ía  10 de 
los corrien tes, s ig u ie n te  al del fa llecí- - 
m ien to del* señor G on zález-M en eses J i
m énez.

. A sim ism o  ha d isp uesto, d e  c o n fo rm i
dad  con lo estab lecid o  en la L e y  econó
m ica  p^ra el e jerc ic io  co rrien te , con ti

núen en el d isfru te  d e l p ercib o  de la  
gratificación  de 1.000 pesetas por eil. con
cep to  de resid en cia , con  c a r g o  al ca p í
tu lo p rim ero, a rtícu lo  , segu n d o , gru p ó  
tercero, con cep to  único, su bcon cep to  
sexto  del presupuesto v igente, los C a 
tedrático s que sirvan  su d estin o  en M a
drid y B arce lo n a , de la  p reced en te re
lación. * •

L o  d ig o  a V . p ara  su co n ocim ien 
to y  e fe cto s .

D io s gu a rd e  a  V . I. m u ch os años. 
M ad rid , 22 d e  feb rero  d e  1946.

IBA Ñ ÍEZ M A R T IN

lim o . S r. D ire cto r  gen eral de E n señ a n 
za M edia. *

O R D E N  de 23 de febrero de 1946 por 
la  que se adm ite la renuncia d el P ro
fesor A u xilia r de la E scuela  E specia l 
de Ingen ieros de M ontes don José M a
ría B u tler  O rb eta.

lim o . S r . : V is ta  la com un icación  ele
vad a  a  este  D ep artam en to  por la  D irec
ción  de la  E scu e la  E specia l de Inge
nieros de  M ontes, tran scrib ien do Ca re
n u n cia  del cargo  de Profesbr A u x ilia r  del 
grupo de « C ien cias ap licadas a *a In g e 

niería»,^ form ulada por don José M aría  
B u tjer O rb e ta , toda vez q u e no le  es- 
posible el desem peño del m ism o, dada la  
in tensificación  de líos trab ajo s del Servicio 
de A m illaram ien to , dependiente de lá D i

rección G eneral de Propiedades y C o n 
tribución T errito ria l, a l qu e  pertepecé, 

E ste  M inisterio h a  tenido a  bien a d m i
tir la  exp resad a  ren u n cia, si bien, de 
con form id ad  con la propuesta de la c itad a, 
D irección, deberá co n tin u a r el señor

B u tler O rb eta  al frente del referido carg o  
hasta  tanto qu e sea provista  en propie
dad d icha A u x ilia ría  o qu e lias tareas en 
aquella D irección  G en eral le  im pidan 
atender la función docente en la-form a de
bida.

L o  digo a  V . I. para su conocim iento 
y dem ás efectos.

D ios gu ard e  a V . I. m uchos a ñ o s . .
M adrid, 23 de- febrero de 1946.

IB A Ñ E Z  M A R T I N ’

lim o. Sr. D irector gen eral de E n señ an za
P rofesion al y T écn ica .

O R D E N  de 1 dé marz o de 1946 por la 
que se nombra para el desem peño de la 
cátedra que se cita, de la Universidad  

de Valencia al catedrático de la de 
M urcia don José Marta Nabarro M ora .

lim ó. ‘ S r . ' f  En virtud de concurso de 
traslado, y  cum plidos los trám ites a  q u e  
se refiere el apartad o a) del artícu lo  58 
de la L e y  de  29 de ju lio  de 1943,

E ste  M in isterio  ha resuelto  nom brar 
,p ara  el desem peño dé la cátedra de «E co
nom ía P olítica  y- H acien da Pública» de 
la  F acu ltad  de D erecho de la  U n iversi
dad de V alen cia  al cated rático  de la m is

m a a sign a tu ra  en la  de 'M urcia don José 
(María N ah arro  M ora, con el m ism o suel
do que a ctu a lm en te  d isfruta.

L o  digo a  V . I. para  su con ocim ien to  

y dem ás efectos.
D ios gu ard e  a  V . I.- m uchos años. 
M adrid, a de m arzo de 1946.

I B A Ñ E Z  M A R T IN

lim o. S n  D irector gen eral E n señ an za  
U n ivers ita ria .

O R D E N  de 4 de m arzo de  1946 por la 
que se nom bra Profesor titular de 
<A nálisis quím ico y M etalurgia general 
y Siderurgia» de la Escuela  de In g e
nieros In d u stria les, E stablecim ien to d e  
Bilbao, a don M ario P e tit.

lim o . Sr. : V isto  el expedien te de qu e 

se h a rá  m ención;
R esu lta n d o  qu e por O rden de 11 de 

abril de . 1945 ( B O L E T I N  O F I C I A L  D E L  
E S T A D O  del 25) se anu n ció  concurso- 
oposición a  lia p laza  de Profesor* titu lar 
d e  «A nálisis quím ico y . M etalu rg ia  gen e
ral y  Sideru rgia» , v a ca n te  en la E scu ela  
E sp ecia l de In g en ie ro s Ind ustria les, E s
tablecim iento de B ilb a o ; |

R esu ltan d o  qu e la C om isión  c a lif ica 

dora propone por unanim idad a)l único 
a sp iran te  presen tado, don . Mario- P e tit  

M on serrat, para el desem peño de ci
tada p laza, en atención a  los m éritos 
y*cap acid » d  dem ostradas por el m is m o ; 

V isto  lo d isp uesto  en eb D ecreto  *' de
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17 de octubre de 1940. que regula esta, 
materia;

Considerando «que sq ha. seguido la 
tramitación determinada en la cQnvoca- 
íoria y  cumplido los requisitos exigidos 
por el mencionado texto 'legal,

• Este Ministerio ha tenido a bien nom
brar, en virtud de concurso-oposición, a 
don Mario Petit Monserrat para la plaza 
de Profesor titular de «Análisis químico 

Metalurgia general v Siderurgia)), va
nante en la Escuela de Ingenieros In
dustriales, Establecimiento de Bilbao, con 
el sueldo que le corresponda en d  Es
calafón del Cuerpo y las gratificaciones 
y demás emolumentos que para este cargo 
figuran en el vigente presupuesto de gas- 
ros de este Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efeetqs.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 1046.

ÍB A S E Z  M ARTIN

limo. Sr. Director genera! de Enseñanza 
Profesional y Técnica.

O RD EN de 4 de marzo de 1946 por la 
que se designan cargos directivos de 
la Escuela de Altos Estudios Mercan
tiles de Barcelona.

Mino. S r .: Vacantes en la Escuela de 
Altos Estudios Mercantiles de Barcelo
na los cargos directivos de la misma, 

Este Ministerio ha resuelto los si
guientes nombramientos:

Director: Don Pedro Gual Villalbí. 
Vicedirector: Don Julio Llorón» Ebrat. 
Secretario: Don Luis Pérez Pardo. 
Vicesecretario: Don Pedtp jLluch Cap- 

devi-la. ’
interventor: Don Joaqu/n Carceller 

Bériz.
Los señores nombrados se posesiona

rán de sus cargos respectivo» dentro de 
-los ocho días siguientes al recibo de 

esta Orden.
iLó digo a V. I. para «su conocimien

to y efectos.
DÍ09 guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de marzo de 194b.

IBAN1EZ M ARTIN

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Profesional y Técnica.

O RD EN de 5 de marzo de 1946 por la 
que se nombra para el desempeño de la 
cátedra que se cita, de la Universidad 
de Barcelona, al catedrático de la de 
Zaragoza don Nicolás Santos de Otto 
Escudero.

limo. Sr. : En virtud de concurso de 
traslado, y cumplidos losS, trámites a que

.se refiere el apartado a) del artículo 58 
de la ¡L¿v cíe 29 de julio de 1943,

Este ¡Ministerio ha resuelto nombrar 
para el desempeño de la cátedra de ((De
recho Can-árdco» de la Facultad de De
recho de la Universidad de Barcelona, al 
catedrático de la misma asignatura en la 
de Zaragoza, don Nicolás Santos de Otto 
Escudero, con el mismo sueldo que ac
tualmente disfruta y mil pesetas anuales 
más, de conformidad con Jo establecido 
en la vigente Ley de Presupuestos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
v demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
'Madrid, 5 de marzo de 1946.

IBANEZ M ARTIN

Jlmo. Sr. Director general de Enseñanza 
Universitaria.

MINISTERIO 
DE T R A B A J O

ORDEN de 15 de febrero de 1946 por la 
que se asciende, en corrida de escalas, 
a los Auxiliares don Angel Fernández 
Nébrera y doña Asunción Sánchez C am
porro.

limo. S r .: Producida una vacante en 
el Cuerpo Auxiliar de Trabajo de este 
Departamento, en la categoría de Au
xiliar Mayor de tercera clase, con mo
tivo de haberle sido concedida la ex
cedencia voluntaria, con fechá 11 de los 
corrientes, al que la venía desempeñan
do, don José Estrada Pérez,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner se efectúe la correspondiente co
rrida de escalas en los siguientes tér
minos:

Se promueve a Auxiliar Mayor de ter
cera clase del expresado Cuerpo, a don 
Angel Fernández Nebrera, número lino 
en la actualidad, de los Auxiliares de 
primera clase.

Se asciende a Auxiliar de primera 
clase a doña Asunción Sánchez Campo- 
rro, que actualmente ocupa el número 
uno de os Auxiliares de segunda clase 
de dicho Cuerpo.

Los efectos de estos ascensos serán 
del día 12 del actual, siguiente «1 de la 
excedencia del señor Estrada Pérez.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 15 de febrero de 194b. — 

P. D., (Carlos Pinilla Turiño.

limo. Sr.' Subsecretario de «este Minis
terio. ' ,

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO  DE LA GOBERNACION
Dirección General de Regiones Devastadas

Haciendo pública la expropiación del in
mueble que se cita en la localidad de 
Borjas Blancas (Lérida) y señalan
do fecha y hora para el levantamiento 
de las actas previas de ocupación.

Adoptada ipor Decreto de 15 de- di
ciembre de 1939, a los efectos de su re
construcción, la localidad de Borjas 
Blancas (Lérida), y aprobado por Con* 
sejo de Ministros, reunido, el 14 de di« 
ciembre de 1945, el presupuesto de ex-» 
propiación para (la construcción de la 
casa-cuartel de la Guardia Civil, la D L  
rección. General de Regiones Devasta* 
das y Reparaciones ha acordado, en vir- 
tud de lo dispuesto en el artículo ter
cero de la Ley de 7 de octubre de 1939* 
la expropiación del siguiente inmueble 3
* Pieza de tierra de pan llevar en di 
término de Borjas Blancas de Urgel, 
partida de las Forcas, do 43 áreas 58 
centiáreas, lindante: a Oriente, Pedro 
Foritanet, hoy José Guíu; Mediodía,
la carretera; Poniente, con la acequia* 
y a. Cierzo, con 'Antonio.' VaJlés, hoy] 
Juan Cor n udel 1 a.

Según los antecedentes y datos adqui* 
ridos por esta Dirección General, re
sulta, entre oíros, interesado en dich^ 
expropiación, en concepto de propieta
rio o titular de derechos sobre el men
cionado inmueble, el siguiente:

Don César Minguella.
En su consecuencia,'y para seguir 

todos sus trámites el expediente de ex*
I propiación al amparo de lo dispuesto ert 
j la Ley de 7 de octubre de 1939 y lleva?
I a cabo la construcción de dicha casa- 

cuartel en los referidos terrenos, se ha» 
cen públicos dichos acuerdos, así comal 
que el día 26 de marzo de 1946 y su* 
cesivos, sin necesidad de previo aviso* 
a las dieciséis horas, se procederá'al le
vantamiento de las actas .previas de ocu* 
pación de los referidos inmuebles, pu* 
blicándose este' anuncio, a tenor de lea 
dispuesto en el artículo tercero de i a . 
Ley de 7 de octubre de 1930, en el BO
L E T IN  O FIC IA L DEL. ESTAD O , em 
el de la provincia de Lérida, en dos dia* 
rios de dicha capital y fijándose en el 
tablón de anuncios de esta Dirección 
para conocimiento de lós citados y de* 
m ás propietario'* y titulares de derechos 
sobre los predios afectados, a quiene* 
se advierte que deberán concurrir a di* 
cho acto con documentos públicos o pri
vados acreditativos de sus respectivo* 
derechos y con el recibo de la contri*

, bhción territorial correspondiente al pri
mer trimestre del año en curso,

Madrid, 7 de marzo de 1946.—E l Di- 
rector general, José' Moreno Torres.
• 364—A  &
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MatiitTHto púbéáca fe expropiación. de tos 
inmuebles que se citcm en la localidad 
de Agramunt (Lérida) y señalando fe- 
cha y hora para el levantamiento de las 
actas previas de ocupación.

Adoptada por Decreto de 7 de oc
tubre de 1939, a los efectos efe su re
construcción, la localidad de Agramunt 
((Lérida), y aprobado por Consejo de 
Ministros, reunido el 21 de diciembre 
de 1945» ed .presupuesto de expropiación 
para la construcción de un grupo de 
viviendas, la Dirección General de Re
giones Devastadas y Reparaciones ha 
acordado, en virtud de lo dispuesto en 
el articulo tercero de la Ley de 7 de 
octubre de 1939, la expropiación de los 
siguientes inmuebles:

(Finca rústica sita en la partida (le 
Poblet, «1 el término municipal de Agra- 
inunt, de 7 áreas 26 centiáreas, lindan- 
te: por Oriente, Ramón de Siscart; Me- 
diodfa, dicho Siscart y Marmesonería de ’ 
Teixidó; Poniente, con camino, y Nor
te, José Vilaplana v iFolquera."

Finca rústica sita 'en igual partida y 
término, de 7 áreas 26 centiáreag; lin
da : a Oriente, herederos de don Ramón 
Siscart; Mediodía, huerto de Jaime Bra
ga!; Poniente, con camino (llamado ¿ de 
loa Huertos, y Norte, con huerto *de 
José Ponte.

(Finca rústica en la partida de Pcble- 
ta, de difcho término, de 6 áreas 26 cen- 
tiáreas, lindante : a Oriente, con Ramón 
Siscart; Mediodía, Ramón Vilaplana; 
Poniente, con camino de los Huertos, 
y Norte, con Mariano Mestres.

(Finca rústica en la partida Asgous, 
4b dicho término, atravesada por lo ca
rretera de Agramunt a Cervera, i unto 
& la primera de las citadas poblacio
nes, de 17 hectáreas 82. áreas 68 centi- 
áreas, lindante: al Norte, con acequia 
Molináu; al Este, con acequia'"del Bui- 
dador o Vaciador de la acequia Molí* 
aáu, tierras de Francisco /Soler y con 
4 rio Si ó; al Sur, con dicho río y Ma
riano Ribera, mediante pequeña acequia 
de riego, y al Oeste, Mariano Brufáu, 
.Antonio Piqué, José Bragat, Jaime Mes. 
fopee, José Vila y camino de Poblet.

Según los antecedentes y datos adqui
ridos por esta Dirección General, resul
tan, entre Otros, interesados en dicha ex
propiación, en concepto de propietarios 
O titulares de derechos sobre los men
conados inmuebles, los siguientes:

Don José Braga-t Guau, don María* 
no Tomás Creus, doña Rita Ginestá Co- 
áoe» don José María y doña María An-. 
ionio Canal s.

En »u consecuencia, y para seguir en 
todo9 su.? trámites el expediente de ex
propiación al amparo de lo dispuesto 
en la Ley de 7 do octubre de 1939 y 
llevar a cabo 1¿ construcción de viví en
riad’ en dichos terrenos, so hocen póbli- 
oos.̂  dichos acuerdos, así como que el 
4ía 27 d© marzo dé 1046 y sucesivos^ 
rin necesidad de previo aviso, a* las on
ce horas, s© procederá a levantar*las 
actas previas de ocupación de los re
feridos inmuebles, publicándose e s t e  
anuncio, a tenor de lo dispuesto en el 
artículo tercero de la1 citada *Ley, en 
ri BOLETIN OFICIAL D E L  ESTA- 
DO, en el d© la provincia de Lérida, . 
en dos diarios de dicha capital y fiján
dose en el tablón de anuncios d© esta 
Dirección para • conocimiento de los el* 
í&dov jf demás propietarios v titulares/

de derechos sobre los predios afectados, 
a quienes se advierto que 4eberán can- ) 
currir a dicho acto con documentos pú- j 
blicos o privados acreditativos de sus 
respectivos derechos y con el recibo de í 
la contribución territorial correspondí en- 1 
te al primer trimestre del año en curso. •:

Madrid, 7 de marzo de 1046.—E l Di- i 
rector general, José Moreno Tenres.

363—A* C. i

Haciendo pública la expropiación de los  
inmuebles que se citan en la localidad 
de Bellcaire de Urgel (Lérida) y seña  
lando fecha y hora para el levanta  
miento de las actas previas de ocupa  
ción.  

Adoptada, a los efectos de'su  recon>- i 
trucción, la localidad de Bellcair© de Ur- • 
gel (Lérida), y aprobado por Consejo \ 
de Ministros, reunido el 14 de diciem- ; 
bre de 1945, el presupuesto do expropia- ¡ 
ción paira ía construcción do la casa- j 
cuartel de la Guardia Civil, la Direc- ; 
ción General de Regiones Devastadas y ! 
Reparaciones ha acordado, en virtud de i 
lo dispuesto en el artículo tercero de \ 
la* Ley de 7 de octubre de 1939, la ex- \ 
propiación del siguiente inmueble: ;

Pieza de tierra campa sita en el tér- ' 
mino municipal de Bellcaire de Urgel, j 
partida eral, do 14 áréas 16 centiáreas, j 
que linda: por el Este, Pedro Condal; \ 
Sur, carretera de Balaguer a Tárrega; \ 
Oeste, camino de Lifióla, y Norte, Jo- } 
sé Carrera, división formada por un ; 
camino de servidumbre. De dicha finca 
fué disgregado un patio en eí Esté de '■ 
la misma, formando el lúnit© autes^ei- * 
tado. {

Según los antecedentes y dato?, ad- ¡ 
quiridos por esta Dirección General, re- ; 
sulta, entre otros, interesado en dicha \ 
expropiación,- en concepto de propieta- i 
rio o titular de derechos sobre los men-' i 
donados inmuebles, el siguiente:

Don Andrés Pujol Cnbats.
En su consecuencia, y para seguir en j 

todos sus trámites el expediente de ex- j 
propiación al amparo de lo dispuesto t 
en Ja Ley de 7 de octubre de 1939 y , 
llevar a cabo la construcción de dicha j 
casa-cuartel de la Guardia Civil en los : 
referidos terrenos, s© hacen públicos di
chos acuerdos, así como que el día 2S j 
de marzo de 1946 y sucesivos, sin me- \ 
ccsldad de previo aviso, a las diez ho
ras, se procederá ah levantamiento de las : 
actas previas de ocupación de los re
feridos inmuebles, publicándose este > 
anuncio, a tenor de lo . dispuesto en el ; 
artículo tercero do la citada Ley, en el ¡ 
BO LETIN  O FIC IA L D E L  ESTADO, r 
en el de la provincia de Lérida, en dos ; 
diarios de dicha' capital y fijándose en 
el tablón de anuncios de esta Direc- ; 
ción para conocimiento de los citados-; 
y demás propietarios y titulares de de- : 
rechos .sobre los predios afectados, a ¡ 
quieites se advierte qpe deberán concu- ¡ 
rrir a dicho acto con documentos' públi- [ 
eos o privados acreditativos de sus res-* ’ 
pectivo-s derechos y  60n el recibo de la 1 
contribución  ̂territorial correspondiente j 
al primer trimestre del año en cunso. \

Madrid, 7 de marzo de 1946.—El Di- j 
rector general, José JVloreno Torrea. ;

. 366-A . Qy

Haciendo pública la  expropiación de los
inmuebles que se citan en la localidad 
de Tiena la Baja , anejo de Moclín, y 
señalando fecha y hora para el levant
amiento de las actas previas de ocu

pación.

Adoptada per rl Estado la localidad 
de Ticna lá Baja, anejo de Modín, y 
a Jos efectos de su reconstrucción por 
Decreto do 13 de diciembre de 1940, y 
aprobado por el Consejo de Ministros 
de 3 de febrero do 1945 el proyecto de 
«Expropiaciones para la construcción 
la iglesia yv casa rectoral», la Dirección 
General de Regiones Devastadas y Re
paraciones ha acordado, en virtud de jo 
dispuesto en el artículo tercero de la 
Ley cíe 7 do octubre de 1939, la expro
piación de los siguientes inmuebles: 

Parcela a segregar del corral ’ llama
do <lo la Torre o del Llancte, ‘.sito en 
la Cortijada do Tiena la Baja.

Parcela a segregar de la casa que fue 
la que correspondió al antiguo cortijo de 
la Torre, sitio conocido por el Portillejo 
o Llancte, marcada con el número ¿¡ en 
la Cortijada de Tiena la Baja.

Según antecedentes y da ios adquiri- 
x dos por esta Dirección General, resul

tan, entre otros, propietarios o intere
sados en dicha expropiación los siguien
te- :
. Pedro'Moreno Olmos, don José

López Suárez, señor Arcipreste'de Gra
nada, señor Párroco de Tiena lá B aja 
y Estado español (los tres últimos, ti
tulares de un censo que constituye la 
dotación del Mayorazgo fundado per den 
Fernando Morales Menores V que gra
va a la primera linca), señor Recauda
dor. general d© Contribuciones de Gra
nada (titular de una notación de embar
go que grava la primera finca), señores 
Hijos de don Pedro Moreno Olmos y, 
en general, cualquier otro que se creye
ra con algún derecho sobro los mencio
nados inmuebles.

En su consecuencia, y .para seguk tm 
todos sus trámites el expediente 4e ex
propiación p\ amparo dedo dispuesto en 
la Ley de 7 de octubre de 1939 y llevar 
a cabo el proyecto de ((Expropiaciones 
para la cdbstrucción do la iglesia y* ca
sa rcctorab> en dichos terrones, se ha
cen públicos dichos acuerdos, así como 
que el día 5 dé abril de 1946 y suce
sivos, sin necesidad de previ© aviso, a 
la9 dore horas, i-e ¡procederá a levantar
las actas previas a la ocupación de los 
referidos inmuebles, publicándose este 
anuncio en el BO LETIN  O FIC IA L 
D EL ESTADO, en el de la provincia 
do Granada y en la Prensa #de dicha 
capital, y fijándole ©n el tablón de anun
cios de esta Dirección General para co
nocimiento de los citados y demás ti
tulares do derechos sobre los predios 
afectados, a quienes so advierte que 
deberán concurrir a dicho a©to con les 
documentos públicos o privados acredi
tativos» de sus respectivos derechos, y 
con el recibo de la corttribución territo
rial correspondiente al primer trimes
tre riel año en curso.

Madrid, 1 de marzo de .1946.—El DI- 
rector general, José Moreno Torre*.

36^-A. c.
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Haciendo pública la expropiación de los 
inmuebles que se citan en la localidad 
de G uadix, y señalando fecha y hora 
para el levantamiento de las actas pre
vias de ocupación.

Adaptada por el ¡Estado la localidad 
de Guadix, y a  ios efectos de su re
construcción , per Decreto -de 15 de di
ciembre de 1940, y aprobado por el 
Consejo dq M inistre^ de 25 de agosto 
de 19^2 el proyecto para reconstrucción^ 
del «Segundo grupo de viviendas en la 1 
plaza de Guadix», la Dirección General 
do (Regiones Devastadas y Reparaciones 
ha acordado, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo tercero de la «Ley de 7 
de octubre de 1939, la expropiación de 
¡os siguientes inmuebles:

Una ca-a situada en la plaza de la 
Constitución, demarcada con el núm. 13.

Una casa situada en la plaza de la 
Constitución, demarcada con el núm. 14.

Una casa situada en la plaza de la 
Constitución, demarcada con el trtiiin. 15.

Una casa situada en la cuesta del pa
seo de la Catedral.

Un portal situado en la plaza pública 
be Guadix.

U ñ a ra d a  si-uada en la plaza pública 
de Guadix.

Uiva o asa si i nada en la plaza pública 
de Guadix.

Según los antecedentes y datos adqui
ridos por esta Dirección General, re
sultan, entre otros, propietarios o in
teresados en dicha expropiación los si
guientes : '

Doña Carmen PeñueJas Serrano, den 
Juan Fernández Aguilera, don Nicolás 
Pérez Cruz, doña Concepción Casas 
Ocaña, doña Aurelia Ortiz Minagorre, 
do,n Jaim e Ortiz Minagorre, doña Ma
ría de los Angele» Ortiz Minagorre, do
na Angeles Minagorre, don Manuel Ra
mos Carrión, doña María ¡Lourdes Ortiz 
Minagorre, don Rafpcl y don Juan Pe- 
ñuela Ortiz, doña Lourdes» Ortiz Mina
gorre y-don Rafael y don Juan Peñue- 
las Ortiz.

Censualistas: El Estado^español, en la 
primera linca; convento cíe San ¡Fran
cisco, en Guadix, en la sexta finca: 
acreedor hipotecario clon Ju a n .G u ix é  
Mexías, en la séptima finca.

En su consecuencia, y para seguir en 
todo» »U3 trámites el expediente de ex
propiación al amparo de lo dispuesto en 
Ja (Ley de 7 de octubre de 1939 y llevar 
a cabo ef proyecto de ((Segundo grupo 
de viviendas en la plaza de Guadix» 
err dichos terrenos, se hacen públicos 
dichos acuerdos, así como que el día 6 
de.abril de 1946 y sucesivos, sin nece
sidad do (previo aviso, a las doce horas, 
se procederá -a levantar las actas pre- ( 
vías a la ocupación de los referidos in~ ■ 
muebles, publicándose este anuncio en 
eü‘ B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A 
DO, en di de la provincia do Granada 
y en la Prensa de dich-a capital, y fiján
dose en el tablón de anuncios de esta 
Dirección General para conocimiento de 
los citado» y  demás titulares de dere

cho,» sobre los predios afectados, a  quie
nes advierte que deberán concurrir 
a dicho acto con los documentos públi
cos o privados acreditativos de sus res
pectivos derfechos y con el recibo de la 
contribución territorial correspondiente 
al primer trimestre del año en curso.

Madrid, 1 de marzo, de 1946.—-El Di
rector general,. José Moreno Torres.
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Tribunal del concurso oposición para 
proveer la plaza de Jefe de Información 
y Enlace del Gabinete de Prensa y Ci
fra de este Ministerio con los servicios de 

Prensa 

Señalando fecha, hora y local en que han
de presentarse ante el- Tribunal los opo
sitores admitidos que se citan.

Examinados los expedientes presentados 
para tomar parte en el concurso-oposi
ción referido, el Tribunal Calificador ha 
acordado declarar admitidos los siguientes 
opositores :

D. Enrique Alvarcz Prada.
D. Mariano Daranas Romero.
D. Alejandro Ruiz de Grijalba y  Aviles.
D*. Federico Avrial Márquez**.

Dichos cuatro opositores deberán pre
sentarse el día 21 del actual, a las once 
y media horas, en ila Sección Centra! de 
esie Departamento, para realizar el pri
mer ejercicio de lo? que integran el con
curso-oposición.

Madrid, 12 de marzo de 1946.— El Sub
secretario, Presidente del Tribunal, Pe
dro F. Valladares.

*

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección General de la Contribu

ción de Usos y Consumos
Anunciando el extravío del talonario de 

gu ías blancas para la circulación de 
alcoholes, integrado por los números 
1.814.301 al 1 .8 14.350, ambos inclusive.

En virtud de instancia formulada por 
don Dominico Domínguez, fabricante de 
aguardientes compuestos y  íliaores, es
tablecido en Miguelturra, dando cuenta 
del extravío del takmario do guías blan
cas para la circulación de alcoholes, 
aguardientes compuestos y licores, com
prensivo de las guías números 1.814.301 
al 1.814.350, ambos inclusive, que inte
graban el talonario extraviado, y* habien
do resultado negativas lias gestiones rea- 
realizadas para conseguir o! hallazgo del 
repetido talonado,

Esta Dirección General lia acordado 
declarar nulas las guías blancas para 
la circulación de alcoholes, aguardientes 
compuestos y licores, números 3.814.301 
a! 1.S14.350, ambos inclusive, conside
rándose como fraudulentas las expedi
ciones de productos alcohólicos que pu-

| dieran circular ccn alguna de las guías 
! citadas.
i L o  que se haré público para general 

conocimiento.
Madrid, 6 de marzo de 1946.—E l Di

rector general., Asdrúbal Ferreteo.

 Dirección General de Timbre y 
 Monopolios

(Loterías)

Anunciando el extravío de los billetes que 
se citan  correspondientes a l  s o r t e o  d e  
la Lotería Nacional que se ha de  ce
lebrar el día 15 del mes en curso.

j Habiendo sufrido extravío les bille- 
| tes de cuarta serie, números 2.771 al 
| 73, así como el de quinta serie, nú- 
j mero 16 .531, y el de sexta serie, mi- 

mero 33.333, correspondientes al sorteo . 
i -de la (Lotería Nacional que se ha de 
i celebrar eí día 15 del mes en curso y 
| que se remitieron para su venta a las 
i Administraciones de Loterías,, número 
\ ió de Sevilla y -número 3 de Jerez de 
i la Frontera (Cádiz), respectivamente,
• esta Dirección General, de conformidad 
] con Jo prevenido en el artículo 1 0 . de  
| la vigente Instrucción de Loterías de 
i 25 de febrero de 1893, ha acordado de- 
j clarar nulos y sin ningún valor los cin

co referidos billete?, a los efectos del • 
j mencionado sorteo, quedando de cuenta 
? del Estado. j
| . Lo que se anuncia para conochráen-
1 to del público y demás que corros- 
i ponda.
¡ Madrid, 1 1  de marzo de 1946.—El 
| Director general, (Fernando Roldán.

 Dirección General de Aduanas
 Tribunal de oposición para ingreso en 
 la Academia Oficial de Aduanas

 Relación de los señores que han solicita
do tomar parte en las oposiciones con
vocadas por Orden ministerial de 20 de 
julio de 1945, para cubrir hasta veinte 
plazas de Alumno en la Academia Ofi
cial de Aduanas.

La presente relación se formula y pu- 
: blica en virtud de lo prevenido en el pá- 
! rrafo segundo del apartado 4.? de la cu 
> tada Orden de convocatoria, con el íki 
I-de que en el .plazo de cinco días, conta- 
- dos desde el siguiente al de publicación 
; de la presente en H B O L E T IN  O F I

C IA L  D E L  EST A D O , puedan formular
se cuantas reclamaciones fundaméntalos 
se estimen oportuna-s en relación con las

• inclusiones, exclusiones o clasificación de 
los aspirantes en relación con la Ley de 
25 de agosto de 1930.

Los opositores, que figuran en la pre- 
1 sente relación con 3 a documentación in- 
! completa deberán completada antes d d
• día 25 de los corrientes, pues en caso cíe 
| no hacerlo así serían excluidos automá- 
; ticamente dd sorteo y  subsiguiente a«p» 
" fcuaciÓLiy
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Núm. de

orden
NOM BRE Y  A P E L L ID O S

G r u p o N ú m . d e

   orden

N O M B R E  
Y  A P E L L I D O S

i

Grupo

i .

• 4 - 

o.
4 /•

• 8.
<>.

3 O. .
J ] i 
1 2. 
r 3« 
U-- 

. Lv 
10.
3 7-
j 8.
10.
20.
2 1.

~3 *
- 4-
-\v
20.
~ / •
2.8.
20.
3o- 
3 1 •
3 2-
33-
34-
35- 
3<>-

37-
3«.
30 .
4°-.
4 1 •
4 2-
43-,
44-
45- 
46.
47-
48. , 
49-
S°-
5 1-

*52’.53-'
54-
55- 
5<j.
37-
58.
50.’ 
60.
61.
62.
<G-
64.
63.
66.
67. 
68. 

•6q.
7 o-

. 7 T- 
/ -•
73-
74-

D. Antonio Rodríguez Ranz ¡...............
D. M áxim o Boiello GalJv. /
T>. ¡Manuel Rodríguez Blanco .......
D. Casim iro Sánchez Flores ...............
l>. Juan García Ferrer . . . . .......................
1). Severiano M artín A guila:...................
D. Carlos Santos irisarri ................... ,
J>. Fernando M aría Delgado Piñán ...
D . Leandro Ruiz Hermosilla ................
D. Angel de Sanromán Ventosa .......
r>. Félix .Alonso Casaubon ...................
D. Antonio Cebrián Val-ero .................
D. José López Barroso ...........................
D. Miguel Carmona Alonso ............... é
D. Emilio Bonot Marco .................. .
IX Antonio Gómez G arcía Argüelles.
JX Julio de la Cruz Khiin ................
D. Antonio Aguilar de Iturriaga .........
D. José L. Sánchez Pascual del povil.
D. Ricardo G arcía Valles .....................
D . Lorenzo Urraca C endeja.s,....v.......
D. Manuel Dema Alonso ........................
LX Francisco Sastre M engual .............
IX José L. Tobalina 'Bodegas .............
D. 'Manuel Ibáñez Guznián .................
D i'Jo sé  Alaría H ercilla’ T rilla  ............
D . Francisco Díaz Salguero ............. ..
D. Féiix Rodero Rodero ........................
D; Miguel Ruiz Castro .........................
IX Juan Calache Barco ........................
D . Benito Manteca Deltcll ...................
IX José Coiomina Navarro .......
D. M iguel Carceller González ............
I). José Plasencia G arcía .....................
D. Antonio Com pany Sureda .............
D . Ignacio Om arrem entería Munia-

tegui ........... ....... .................................
D . Tuan J. G arcía Martín ...................
D. Ernesto Le^mcs Fúster ....................
D. Julio Pararols Taberner ....................
D. Je-sús ¡Matamala Arevalillo ...........
D. Carlos. Antonio «Fernández Méndez.
D. Ezequiel Abad Llórente......................
D. Enrique Sans Caballero ...»..............
IX Antonio Romero Pérez ....................
D. José M aría Fernández V illan a  ....
D. Augusto González Aráez ................. -
D. José (L. Abréu Braun ........................
D. Ciríaco Franco Prieto ........................
D. Andrés Ubeda Sánchez ....................
D. Evaristo Palom ar D íaz de Villegas.
D. Alfonso Sastre Salvador ...... .. .. .. ..
D . Luis F. Conlledo Juega ....................
D. Carlos M. Fuentes Pulido ...............
D. Gaspar Núñez Simón ........................
D. José Rodríguez de Arellano N aval.
D. Joaquín M. Arias Areces ................
D. Lázaro Clusellas Llavina .............. .
I). Alfredo Montes Miranda ................
D. Enrique Entrena M úden les ............
D. Julio Góm ez de Salazar Alonso «...
D. Sigfrido Blasco Icabalceta ...........
D. Juan C . de O ry Aranaz .................
D. Ignacio Hum m er Unda ..... .............
D. Enrique Sánchez Rom ero ................
D. Fernando G avilá G asqué ................
D. Félix Gutiérrez M ejías ......
D. Gonzalo Martín Pérez ........... .........
D. Urbano Carro Fincias ........ ...............
D. Antonio Santos Torroella ........... ...
D. Celestino Fernández de Q uirós (i).
D. Juan Martí Pont .................................
D. Antonio Mendoza G arcía ..............
D. José Lorencio Péféz .........................
D. David Fernández Fernández ........

L ibre.  
Libro.  
Oficial.  
E x  combaf. 
U bre.
L ibre.
L ibre.
H uérfano.
Libre.
Libre.  
Libre,
Libre.
Libre;  
Libre.
U bre.
Libre.  
Libre.
L ibre.  
L ibre.
Libre.  
lábre.
Libre.  
Libre.
U bre.
Libre.
Libre.
L ib re .
Libre.
Libre.  
Libre.
Libre.  
lábre.  
Libre. 
Libre.  
Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
L ibre,
Libre.

 Libre.
Libre.
H uérfano.
Libre.
Libre.
Libre. 
Líbre.  
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre. .
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
lábre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre. 
Libre.
Libre.

75-
7ÍK

7«-
79-
80.
81. 
<82.

 83. 
 83. 
 S5. 
 86.

1. f * ¿V
 90. 
 9 1- 
 9 2*
 93- 
 94*
 95- 
 q ó .

97- 
i 98.
 qq. 
 100. 
 IOÍ.
¡ 102.
 10;. 
 104. 

 106.
 107. 
 108.

 110.
111.
112.
XI3-
114.
” 5-
j 16.
117.
118.
119.
120. 
J 2 I .  
122.'
I23*
124.
125. 
I2Ó. 
I2>. 
128.
I 29. 
I 3O.

131-
132.
T33‘
L34-
135-
136.
137-
138.
L39-
140.
1/4T.
142.
x43*
144.
r45-
146.
T47-
148.

IX Alfonso Sorna Lizoudo ...............
D . José ¡María Diez-García de los Ríos

y Sánchez ..........................................
J). Ramón Alvarez Ca-rdiel ...............
I>. Manuel J corra Los te ................. .
D. Ernesto Andrés Gim énez .................
D. Julio Segura González ........... ........
D. Carlos IMalagón Oehon ...........
I). Ricardo Ruiloba Ruiz .....................
D. Teodoro Alvarez Velas ro ................
D. |o>é Colom er Romero ........................
IX Luis Buceta I2acorro ........................
D. Armando Gutiérrez Fernández ....
D. Pedro T . Sagrodo M ingo ................
D . José L . G ráu Guilabert ....................
D. Tom ás Cubillo -Frutos ...................
D . Pedro Roldán Mora .........................
D . Juan J. Coheno M ontcagudo .......
í >. A 1 f redo Palm ero AI or a t ó ................
D. Manuel G arcía Com as ..................
D. Marcelo U é b a n a  Bueno .................
D . Francisco Cam poy Prado ....... .
D. Casto Peláez de la Rasilla .............
D. ¡Miguel Suau Abraham ....................
D. Sebastián 'Maura Gutiérrez ...........
D. Juan Basallote de Alba (i) ............
I). Mariano G arcía Rodríguez ............
IX Juan 'B. Sola Sellés .........................
D. Ricardo Cantón Rodríguez o.........
D. Manuel Carbajal Prieio . . ..............
D. Julián Agüero Llórente ...................
D. Rafael Martínez O rtega .................
D. Juan Bonifasi Cedó ....................
D. Manuel G arcía Ballestero .........
D. Antonio Arranz Esteban .................
D. Enrique Espejo Gómez de la T ía .
D. José Antonio Piquero Ferreira .......
D. José Góm ez García ............................
D . Rem igio Lorenzo Prado .................
IX Francisco Iglesias Cernuda ............
D ’. Germán Añiló Vázquez ...................
D. 'Manuel Herrera M u ñ o z ....................
D. Alberto Abad Gómez .......................

D . Cesáreo Cuervo Marqués ................
D . Antonio D urán Juan .............. ........
D. Francisco Santos Miralles ................
IX Carlos Pinedo Urchi ........................
D. Em ilio Torregrosa Arenas- .............
D. Francisco J. Sagúes Iriarte ...........
D. Francisco Elola Aram buru .............
D. José L . G alván Cabanas ................
D. José M .a Dendariena Iturriaga ...
D. José L . de la V ega Ruiz ..........
D. Eduardo Rodes S á n c h e z ....................
D. Mateo Llobera Bouza ........................
D. Joaquín T ap ia  Bastarrica ................
D. Julián Torralba Tenllado ‘ ................
D. Antonio Santa Isabel M artín .......
D. Jesús Esteban Pérez M erino .......
D. Antonio Esteban González ...............
D. Francisco Girbáu Ferrer .................
D. Ignacio Jesús Bascarán M artín ...
D . Luis Arce Pérez ..................................
D. F élix D íaz Marés ................................
D. L uis V . Pérez de Albéniz Inchausti.
D. Vicente Pradü Fernández ........ .
D. Adejandro Sáez de San Pedro M as.
D. Rafael de la Fuente V iqueira .......
D .'F elic ia n o  D íaz Carrera ..................
P . Manuel C alvo Serra .........................
D. Bartolom é Montoro López
D. Tosé Montoro López ....... .................
D. Segundo Torralba Cuevas ..........
D. Félix López Núñez .................. .........
D . Francisco Suances M uñoz .. . . .1. . .. ..

\

U bi e.

U bre.
U bre.
Libre.
U b i e.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
lábre.
lábre.
Libre.
Libre.
Libre.
lábre.
Libre.
Libre,
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
U bre.
U bre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
U bre.
Libre.
Libré.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
E x  combat.
Libre.
Libré.
Huérfano.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
U bre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Huérfano.,
Libre..
Libre.
Libre.
Libre.

. Libre.
Libre.

U >  jDocumentación incompleta.



B. O. del E.—Núm. 72 13 marzo 1946 1973

Núm. de 

orden

e
N OM BRE Y  A PELLID O S Grupo

Núm. de 

orden
NOM BRE Y  A PELLID O S Grupo

149.
150.
151-
152. 
J53- 
*54- 
*55- 
156.
J57-
158.
*59-
160.
t6 i .
162.
163.
164.
165.
166.
167.
168.
169.
170.

171. 
*7?- 
J73* 
x74- 
I75- 

476. 
■177- 
¿78.
179.
180.
181.
182.
153.
184.
185. 
18O.
187.
188.
189.
190.
191.
192. 
I93* 
194.
iQ.v
196.
197. 
198-

. 190.
200.
201.

(!)

D. Eduardo (Berbén Hernández ...........
D. Julio Gil Casarrubios ........................
D. José Montesino G arcía ....... ............
D. Luis Garrigós Góm ez ........................
D . Isaías Val verde S. Cabezudo .......
D. Ramón Gutiérrez Martín ................
D. Francisco González González ....*.
D. José L . Martorell G uisasola ...........
D. Ignacio Ibáñez de Aldecoa Arroyo.
D. Antonio Bernal Martínez ...............
D. Eduardo Bruquetas Dot .................
D. Emilio Bruquetas Dot ........................
D. Adriano González R egueral Valdés.
D. Tosé L . T am ayo C larés ....................
D. Manuel ¡arillo Jarillo ........................
D. Luis López Sánchez .........................
D. Francisco Prieto Caballero ...........
D. Javier Garaizábnl Bastos ........... ?..
D. favier Díe¿ Cañedo del Prado .......
D. Luis A. Velázquez Alcázar .............
D. Rafael de Villa Junquera (1) .̂.....
D. Narciso Sánchez Cendal Guerre

ro (1) ........................... ........................
D. Agustín Seguí Vallespir ........ '..........
D. Alfredo Arias A grá ................... *.......
D. Serapio* M aya T árraga ..............
D. Antonio C. M ascaró Montero .......
D. Gabriel Mínguez Gutiérrez ............
D. Jorge Batalla Escoda ........................
D. Marcelino Ruiz Cabrerizo (1) .......
D. Fernando Salas Pedarros ................
D. Mariano Paso Esteban ...................
D. Angel Madroñero Peláez .................
D. Ernesto Aranzabe Fuepte ................
D. Valentín J. García Partearróyo ...
D. Aurelio G arcía Partearroyo ...........
D. José Ram írez Gómez ....../r...............
D. Juan' Antonio Ñuño M ontes (1) .....
D. Jos^ J. Alvarez Fuentes (1) ...........
D. PascUal Fúster Gras ..................... .’.
D. Joaquín Pañi sello Baverri ... ..........
D. Isidro G arcía ¡uárez ..........................
D. Andrés G racia Escribano ...............
D. Miguel G anuzá Berasategui ...........
D. Francisco Solivellas Fons ................
D. Luis Aparici González .....................
D . G regorio Jiménez Díaz ....................
D . José López Henares .........................
D . Gerardo Sarroca M arcuello ............
D. Leoooldo Pelayo Pascua .............. .
D. ¡uan Navarro Rubio .........................
D. Eusebio “O rtega Pérez ........... *..........
D. Ignacio Martínez Pérez ....................
D . José María Valpuesta Nozal , ...

Documentación incompleta.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre. c 
Oficial.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre. ; 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre, 

v Libre.

Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libré.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

_ Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Litíre.
Libre.
Libre.
Libre.
Oficial.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.

202.
203.
204.
205.
206.
207.
208.
209.
210.
211.
212.
213.
214.
215-
216.
217.
218.
219.
220.
221.
222.
223.
224.
225.
226.
227.
228.
229.
230.
231. 

N 232.
' * 233.

234-
235- 
236. 
237-

'238.
239-
240.

241.

242.
243.
244* 
245-k 

. 246.
247.

248.
249.

, 2>°‘ 
25!.

i| 252.

D. Manuel de Rada Martínez (1) .......
D. José Fernández ¡Marcuello ...............
D. Juan Car.mona Fábregas ............ .
D. Francisco Hernández Ruiz .............
D . Serafín Aguilar Lozano .........\........
D. L u h  Tejedor Pérez ............................
D. Angel A. Diez Lapieza .............. *...
D. Angei Pérez Cobas ...........................
D. Juan M. López López ..: .................
D. José L. Pelegay L rieta  ............... .
D.' Juan Mohíno Diez ............................
D. Enrique Martínez Méndez *(1) .......
D. Vicente Castiella Santamaría .......
D. Carlos Cifuentes Zarracina .........
D. Emilio T u va A rg ü elle s,........... ........
D. Francisco Gil del Real de Pazos (1)
D. Francisco Medina Calvete ...............
D. Julián Juan Carrasco ........................
D. (Bendo Martín Alonso ........................
IX ¡osé Pozas González ........................
D. Enrique Meroño Jiménez ............
D. Luc'o Acebes Sastre .............. ...........
D. Jaime Roselló Lladó .......................
D .' Luis Ribas de la Cueva ................
D. Buenaventura Sánche^ Zarco .......
D. Roberto Blanco Montejo (1) ............
D. Pedro Chasco Lafuente (1) ...........
D. José M aría Ballesteros Mier (1) ... 
D . Antonio G arcía Gutiérrez (1) . ...
D . Manuel Calatayud Suñol (1) ...........
D. Manuel Marón Jordán .....................
D. José L . Alvarez Polo ...................
D. Benito Sierra Ruiz ............................
D. José Santana Casanova ................ .
D. José Gómez Alijarde (1) ................
D. Alberto Aupún López (1) ........... .
IX Angel Pacheco Moreno ....................
D. Victoriano Ortego del Cerro ........
D. José L. G arcía dé la Vega Ro-

v dríguez .................................. ; ............
D. Ram én Mesonero Romanos y  Sán

chez Pol ............................................
D. Juan Recio Fernández ....................
D. Carlos Hernández. Seco ....................
D . José R . Nosti Felgueras ........ .. .. ..

' D. O ctavio Cid EstoracK ....>........... .
D. Antonio Lois Costa ............................
D. Jacinto Dolz del Castellar A ím0"

nacid ...................................................
D. Vicente Mensúa Alonso ........... .......
D. Em ilio Cortés Varela (1) ...............
D. Luis Sanchidrián M ateo (1) ...........
D. Antonio Mira vete García ...............
D. Manuel ^Manrique Castaño (1) .......

L ib re ..
Libre.
Huérfano.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre..
Libre.,
Libre.
Libre..

• Libre., \ 
Libre.
L ib r e .' 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
H uérfano.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre. ¿ 
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre.
Libre. > 
Libre.
Libre.
Libre.
Ex combat.- 
Libre.
Libre.

Libre.

Libre.
Mutilado.
Mutilado.
Libre.
Huérfano.
Libre.

\
Huérfano.
Libre.
Huérfano..
Libre.
Libre. / 
Libre.

Madrid, 7 de marzo de 1946.— El Secretario, Antonio T orralba.— V .° B.°, el Presidente, G ustavo Navarro.
« / ,

MINISTERIO DE INDUSTRIA
Y COMERCIO

Secretaría General Técnica
Dictando normas de aplicación para mo- 
 vimiento de melazas, producción y mo

vimiento de alcoholes, relativas a  la 
Orden de la Presidencia del Gobierno, 
de fecha  27 de febrero de 1946 (B O 
L E T IN  O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del 
día 3 de marzo de 1946).

Con arreglo a  lo dispuesto por la O r
den de la  Presidencia del Gobierno de

%

fecha 27 de febrero de 1946 (B O L E T IN  
O F IC IA L  D E L  E S T A D O  3-3-46), esta 
Secretaría General T écn ica  ha tenido a 
bien disponer lo. s iguien te: f

i.°  Puesto que en el punto segundo 
de la Orden de la Presidencia del G o
bierno, de fecha 30 de octubre de 1945 
(B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S T A D O  
1-11-45), se declara intervenido el al
cohol industrial rectificado de 96/97°, Ia* 
fábricas quedan en «libertad de disponer 
de los alcoholes impuros obtenidos en 
la destilacióri, cuyos precios de venta. 
Una vez desnaturalizados en su totalidad,

I >

serán los señalados en la  Orden de la  
Presidencia del Gobierno de fecha 27 de 
febrero de 1946 (B O L E T IN  O F I C I A L  
D¡EL E S T A D O  del. 3-3-46).

2.0 L^s salidas de m elazas.de  fábri
cas de azúcar, siempre que vayan des
tinadas a las destilerías de alcohol in
dustrial para su destilación posterior, 
podrán verificarse sin autorización pre
via alguna, cum pliendo únicamente k>9 
requisitos que exige  el vigente R egla
mento relativo al impuesto sobre azúca-* 
res y alcoholes.

3.0 L os industriales que utilicen la s
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melazas como una ¡primera materia para 
otros usos, tales como los fabricantes ele 
levadura, fabricantes de insecticidas ipara 

• el campo y aplicación en fundiciones, de. 
berán solicitar de esta Secretaría Gene
ral Técnica el correspondiente cupo de 
melaza, ¡para lo cual indicarán la canti
dad anual necesaria, justificada por eí 
uso a que se destina, consumos de esta 
primera materia en ios últimos cuatro 
años, .fábricas de azúcar o entidades 
que les suministraron melaza anterior
mente en estos últimos cuatro año*, 
por último consignarán las exigencias 
de melaza que .posean en el momento 
cíe hacer la. solicitud.

(La autorización con la fijación del 
cupo que extienda esta Secretaría Ge
neral Técnica, se comunicará al intere
sado usuario de la melaza y a la fá 
brica de azúcar que. ha de suministrar
la; Esto» suministros, con previa auto
rización, no ¡podrán llevarse a cabo has
ta que la 'entidad suministradora tenga 
en su poder la correspondiente autori
zación, que recibirá directamente de 
esta Secretaría General Técnica.

4.0 *La? fábricas de azúcar y las des
tilerías de alcohol industrial, • deberán 
cumplimentar quincenalmente lo$N par
tes. de mo'vimientb de melazas y al
coholes )* el de rendimientos obtenidos, 
cuyos modelos se facilitarán en esta Se
cretaría* General Técnica a las Asocia
ciones Generales de '(Fabricantes de 
Azúcar- y Destilerías de Alcohol Indus
trial- de (España, ipara que, a su vez, 
estas Asociaciones los distribuyan entre» 
Joŝ  interesados.

Estos partes, quedarán cerrados- los 
día9 15 y último de cada mes, ambos 
inclusive,’ y serán remitidos a esta Se-, 
cretaría General Técnica dentro de los 
cinco días siguientes al d e 'cierre, in
dicando en el primer parte quincenal, 
que será el cerrado el día 15 de marzo 
de 1946,. la existencia inicial que co
rresponda a las cero horas 'del día 4 
de marzo del año en curso, en cuyo 
momento debe de entenderse que en
tran en vigor los mencionados partes.

En la casilla ((pendiente de entrega», 
que figura en los partes de movimien
to de melazas para las fábricas de azú
car, y de producción 'y  movimiento de 
alcoholes para las destilerías de alcohol,

. deberá expresarse la totalicfcad de kilo
gramos ’o litros, según corresponda, de 
suministros pendientes de éntrega, cuya 

. autorización esté en poder de las fábri
cas. Al dorso del parte correspondiente 
se especificará el detalle de dichas- au
torizaciones, indicando si ha habido sa
lida parcial de cada autorización y -en 
qué cuantía.

Las mermas se considerarán como da
ta de cierre para cada trimestre, coin
cidiendo su contabilización en estos par
tes con el asiento análogo que ha de 
verificarse a efectos- fiscales en los li
bros oficiales relativos al impuesto so
bre azúcares y  alcoholes. , *

Una vez sumadas las mermas con Ifis 
salidas, se trasladará dicha suma a la 
casilla de data de cierre, para obtener 
la 'existencia *en fábrica por diferencia 
con el total de los cargos. '

Cuantas dudas puedan suscitarse, ser
rón aclaradas por esta Secretaría Ge
neral Técnica, previa la .consulta corres
pondiente.* . . .

1L0 que se comunica para general co
nocimiento y cumplimiento.

Madrid, 9 de marzo de 1946.—É l Se
cretario  general técnico, Rafael Rublo.

Dirección General de Industria
Resolución de expedientes de las enti

dades industriales que se citan

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Da
niel Pérez Ocón, Presidente de la Socie
dad .«Eleetra de San Juau», domiciliada 
en Villarroya, en solicitud de autoriza
ción para suministrar energía eléctrica 
para alumbrado y fuerza en la localidad 
de Villarroya, aprovechando la línea ten
dida hasta la mina «La Milagrosa»,* de 
la cual se .tomará' una derivación de 
i.6()o metros hasta la localidad citada,#

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto : 

i Autorizar a don Daniel Pérez Ocón, 
Presidente de la Sociedad «Eleetra de 
San Juan», para el tendido de una Jínea 
trifásica en alta tensión a 10.000 voltios, 
1.660 metros do longitud y 5 KV A . de 
capacidad de transporte, así como de un 
centro transformación de 4 KVA. y 
red de di>tr*bución de baja  en Yillarro- 
yá. La línea enlazará con la caseta de 
transformación de la mina «La Milagro
sa)), a la cual suministra ((Hidroeléctrica 
de Moncayo, S. A.» a través de'la  línea 
de Muro de Aguas y terminará en la Ca
seta d e ' transformación de Villarroya, de 
acuerdo con las condiciones generales fi
jadas en’ la norma undécima de la Orden 
ministerial de 12 de septiembre de 1939 
y con las especiales siguientes :

1 .a El plazo de puesta en marcha será 
*de un mes, contado a partir de la fechíji 
de publicacié>n de esta autorización en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L JE ST A D O .

2.a La  Delegación de Industria de Lo
groño comprobará, si en el detalte del pro
yecto presentado por don Daniel Pérez 
Ocón se cumplen las condiciones fijadas 
en los Reglamentos especiales que rigen, 
el servicio de electricidad, efectuando, 
una vez construida la línea e instalado 
el transformador, las comprobaciones ne
cesarias por lo que afecía a las, circuns
tancias expuestas, y con relación a la 
seguridad pública, en la forma sepalada, 
en las disposiciones ^vigentes.

3.a’ Una vez terminadas las instalacio
nes a que la presente autorización se re
fiere, y con anterioridad a su utilización, 
queda obligado el interesado a solicitar 
de esta Dirección General >la prestación 
del suminjstro de energía, quien autori
zará éste o lo aplazará, de acuerdo con 
las disponibilidades del ‘momento. , /

4.a Esta autorización no: implica el de 
las tarifas de aplicación que se incli/ye 
en el proyecto, cuya • autorización deberá 
solicitarse en expediente aparte, de acuer
do. con las normas del Reglamento de 
5 de diciembre de 1933. ,

Dios guarde a  V. S. mtichos apos.
Madrid, 23 de enero de 1946.— Él Di

rector general de Industria, Antonio Ro-
bert.

Src Ingeniero Jefe de la Delegación, de
Industria de7 Logroño.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Ma
nuel Pino (Balsera, en solicitud de auto
rización para tender un ramal trifásico 
en alta tensión e instalar 1111 transforma
dor para electrificar un molino de piensos ;

Resultando que en 9 de julio de 1941 
fue autorizado don Manuel Pino Balsera 
para instalar en Casiucra un molino de 
piensos, cuya autorización caducó en 9 de 
noviembre de 1943, por no haberse ins
talado dicha ■ industGa-;

Resultando que solicitado de nueVo 
la instalación del molino de piensos no 
ha sido autorizado para ello ;

Considerando que no habiendo sido au- ' 
torizada la instalación del molino de pien
sos para cuya electrificación se solicitaba 
la línea eléctrica objeto del expediente, 
carece de objeto la instalación de/la ci
tada línea,'

Está Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto :

Denegar a .don Manuel Pino Balsera, 
.vecino de Castuera, la autorización por 
él solicitada para la in>talac¡ón de un ra
mal trifásico en alta tensión a 22.000.vol
tios del poste número 21 de da línea Ca«- 
tuera-Cabeza del Buey a las inmediacio
nes del malino que pensaba instalar en 
aquella localidad, así como para la ca
seta dé transformación de 25 KVA. co
rrespondiente.

Contra esta resolución puede interpo
nerse recurso ante, el excelentísimo señor 
Ministro en el plazo de quince días, a 
partir de la publicación de la presente 
resolución en ; el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  ESTAD O .

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 25 de enero *de 1046.—El Di

rector general de Industria, .^ntonio Ro
b a ;.

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de 
Industria de Badajoz.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Juan 
Ramón Deheso Ortún, en solicitud de 
autorización para sustituir el suministro 
de baja tensión al grupo motor-bomba 
que posee en unas fincas situadas en Cas
tañares por el de alta,, mediante el ten
dido dq un ramal de línea trifásica y 
transformador correspondiente,

Esta Dirección General, de acuerdo con 
la propuesta de la Sección correspondien
te de la misma, ha resuelto :

Autorizar a don. Juan Ramón Deheso, 
;Or.tún, domieiiiadó en Castañares de. la 
Rioja, para el tendido de un, ramal ^tri
fásico en alta tensión a 10.000 voltios, 
160 metros de longitud y 10 KVA. de ca
pacidad, qué se instalará en las fincas que, 
posee el solicitante en las proximidades 
de Castañares de la Rioja. El ramal d e 
linea enlazará con la de Santo Domingo 
a Haro, de «Eleetra Po sad as/S . A.», y 
terminará en el transformador anterior
mente referido, todo de acuerdo con las 
condiciones generales fijadas en la nor
ma undécima de la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939 y con las espe
ciales siguientes :

i .a El plazo de puesta en marcha será 
de tres meses, contados a partjr de la 
fecha de publicación- de esta resolución 
en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  E S
TADO ,

(2.a La  Delegación de Industria''*de Lo-
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groño .comprobará sí en el detalle del pro
yecto presentado por don Juan Ramón 
Deheso Ortún, se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglamentos especia- t 
les que rigen el servicio de electricidad, | 
efectuando, una vez construida la linca ! 
e instalado el transformador, las compro- i 
bridones necesarias por lo que afecta a ;■ 
las circunstancias cxp.rtosias, y con rola- ¡ 
ciüTi a la seguridad pública, en la forana ; 
señalada en las disposiciones vigentes. , i 

Dios guarde a V. S. muchos años. ■ 
Madrid, 26 de enero de 1946.— El Di- ! 

rector general de Industria, Antonio Ro- : 

* * * •
Fr. Ingeniero Jefe de la Delegación’ de 

Industria de Logroño.

I
Cumplidos los trámites reglamentarios | 

en ol -expediente prometido por «Saltos ¡ 
del Nansa, S. A.-», domiciliada en Ma- ! 
drid, solicitando autorización para cons
truir y montar la nueva central hidro
eléctrica de «Herrerías», -obVe el río Nan
s a ,  en el término municipal de Herrerías 
(Santander), de 11.000 IIP., mediante la 
instalación de dos turbinas «Francis» ho
rizontales de 5.500 IIP. : dos alternadores 
de 5.000 K V A,, a 6.O00 voltios; dos 
transformadores elevadores a. 5.000 KVA, 
<>>.(>00/58.000 voltios, aparatos de control, 
seguridad, control y auxiliares,
' Esta Dirección General de Industria, 
d? acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

Autorizar a la Empresa «.Saltos del 
Nansa, S. A.», para la construcción y 
montaje de la nueva central hidroeléctri
ca de «Herrerías», sobre el río Nansa, 
de acuerdo con el proyecto* presentado y 
con arreglo a las condiciones generales 
fijadas en ib norma undécima da la Orden 
de 12 de septiembre de toso y con las 
especiales siguientes: '

j.a El plazo de puesta en marcha de 
3a central será do* dieciocho meses, con
tados a partir de la fecha de publicación 
de esta resolución en el BO LETIN  O FI
CIAL D E L ESTADO .

2.a Esta autorización no implica* el 
permiso de importación de la maquinaria 
que se proyecta adquirir en el extranje
ro, cuyo permiso deberá solicitarse del 
Organismo oficial correspondiente. i

3.a Si se efectúa la importación, la 
Entidad peiiéionaria lo notificará a la 
Delegación de Industria de Santander, 
para que por ésta se compruebe que di
cha importación responde a las caracte

rísticas que figuran en el permiso corres
pondiente.

0 4.a La Delegación de Industria de
Santander comprobará si en el detalle 
del proyecto presentado por «Saltos del 
Nansa, S. A.», -se cumplen las condicio
nes fijadas en los Reglamentos especiales 

• que rigen el* servicio de electricidad, efec
tuando, una vez construida la central hi
droeléctrica e instalada la maquinaria 
descrita, las comprobaciones necesarias 
por lo que afecta a las circunstancias, ^x- 

. puestas, y con relación a la seguridad pú
blica, en la forma señalada en las dispo
siciones vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. . 
(Madrid, "29 de enero de 1946.— El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
fcert, ,

Sr. Ingeniero Jefe de la Delegación de\ 
Industria de Santander. •

Cumplidos los trámites reglamentarios -¡ 
011 el expediente. promovido por «Socio- i  

dad Navarra de Industrias», domicilia
da en Pamplona, solicitando autorización 1 
para construir,, y montar una central hi
droeléctrica sobre los. ríos Arbuz y Arte- 
siagu, atluentes del Bidasoa, en el tér
mino de Irurita (Valle dol Bastón),

Esta Dirección General de 'Industria, 
de acuerdo con la propuesta de la Sec
ción correspondiente de la misma, ha 
resuelto :

Autorizar cu la «Sociedad Navarra de 
Industrias» para construir y montar una 
central hidroeléctrica,sobre los ríos Arbuz 
y Artesiaga, afluentes del Bidasoa, en el 
término municipal de Irurita (Valle del 
Baztán), mediante la instalación de dos 
turbinas Francis de 1.200 11. P. y
.600 H. P., dos/ alternadores de 1.000 y 
500 KVA. y ¿.ooo voltios, dos trans
formadores elevadores .trifásicos para . 
estas potencias y tensiones de 5.000/ 
21.000 voltios, aparatos de seguridad y< 
control, de acuerdo con las condiciones 
generales fijadas en la norma undécima 
de la Orden ministerial de 12 de sep
tiembre de 1939 y con las especiales si
guientes :

1.a El plazo de puesta en marcha 
será de veinticuatro m eso, contados a 
partir de la fecha de publicación' de es
ta autorización en el BO LE TIN  Q I 1- 
01 A L  D EL ESTADO.  ̂ '/

2.a Esta autorización no implica el 
permiso de importación de la maquina
ria que se proyecta adquirir en el ex
tranjero, cuyo permiso deberá solicitar
se dol 'O gan ism o oficial . correspon
diente.

y a Si se e feotúa la importación, la 
Entidad peticionaria lo notificará a la 
Delegación de Industria de Navarra pa
ra que ésta compruebe que dicha im
portación «responde a las características 
que figuran en el permiso correspon
diente.

4.a L a  Delegación de Industria de 
Navarra comprobará si en c! detalle del 

1 proyecto presentado por «Sociedad Na
varra de Industrias» se cumplen las con
diciones fijadas eo los Reglamentos es
peciales que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, una vez construida 
la nueva central hidroeléctrica e insta
lada la maquinaria, las comprobaciones 
necesarias, por lo que afecta a las  ̂cir
cunstancias expuestas, y con reilación a • 
la seguridad pública, en la t orina seña
lada en las disposiciones vigentes. 
v Dios guarde, a V. S. muchos años.

Madrid, 29 de enero, de 1946.— El Di-, 
rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Jefe de. la Delegación de
Industria de Navarra.

Cumplidos los trámites reglamenta
rio* en el expediente promovido por 
doña (Lucía Gutiérrez de Aguilar, do
miciliada en Madrid, en solicitud de au
torización para el suministro de ener
gía eléctrica a los pueblos dé Cabre
riza y Tonrevicente (Soria),.

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la 
misma, ha resuelto;

Autorizar a doña Lucía Gutiérrez, de 
Aguilar, propietaria • de la Empresa

«Hidroeléctrica Arenillas», para el ten
dido de una línea monofásica en alia 
tensión a 6.000 voltios, 4.527 metros de 
longitud y 3 KVA. de capacidad dte trans
pones, transformador de esta misma ca
pacidad y red de baja en la localidad 
de Cabreriza. La-línea tendrá su'origen 
en la centra;- Arenillas, sobre el río - 
Talcgones, del término municipal de Are
nillas, y terminará en la caseta de trans
formación que se instalará en Cabreriza. 
Asimismo se autoriza el «‘endido de otro 
ramal de línea monofásica. en alta ten
sión a O.000 • voltios. 4.95Ó metros 
longitud y 3 IvYA. de capacidad de 
.transporte, centro de transformación 
•de la misma capacidad y red de dis
tribución ei> Torrevicente. L a  línea ten
drá su origen en la caseta de transfor
mación de «Lumias» y terminará' en  ̂
la de Torre vi cerne, de acuerdo con las • 
condiciones generales fijadas en 8a norma 
undécima de la Orden ministerial de 
12-Q-3C) y a las especiales siguientes:

iA El plazo de puesta en marcha 
será de tres meses, contados a partir 
de la fecha de nublicación de esta au
torización on él1 B O LE TIN  .O F IC IA L  
DEL. ESTADO .

2.a L a  Delegación de Industria de 
.Soria comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado’ por doña Lucia 
Gutiérrez .de Aguilar, se cumplen , las 
condiciones lijadas en los Reglamentos 
e s p e c i a l e s  que rigen el servicio de elec
tricidad, efectuando, un-a vez construida.

1 la línea e instalado el transformador;
las comprobaciones necesarias por k>

. que afecta a las circunstancias expues
tas, v con relación a -la seguridad pú- 

1 blica, en la forma, señalada, en las dis
posiciones vigentes.

3.a L ña vez terminadas las instala
ciones a que Ja presente autorización 
se refiere, y con anterioridad a su nti-

; lización, queda 0b!igada la interesada a 
solicitar de esta Dirección General la 
prestación de suministro de energía, 
quien autorizará éste o- lo aplazará, de 
acuerdo con las disponibilidades de!, mo
mento.

Dios guarde a V. 8. muchos» años.
• .Madrid, 29 de  enero, de? 1946.—  E l D i

rector gen eral de In d u stria , A n ton io  
R obevt. '

[ Sr. Ingeniero Jefe,de la Delegación de 
[ Industria de Soriuf.
í /
i

Cumplidos los trámites reglamentarios 
, en el expediente promovido por don* E la

dio Sánchez ¡Martín, domiciliado en Ma- 
| tillas, solicitando, autorización * para am

pliar la central hidráulica «La Conciba»,* 
sita sobre el río Henares, en el término 
municipal de Jad-raque,

Esta Direocáón General de Industria,
| -de acuerdo con la propuesta de la See- 
i ción correspondiente de la misma, ha re

suelto :
Autorizar a don Eladio Sánchez Mar

tín para ampliar la central hidráulica «La 
Concha» sobre el río Henares, en el tér
mino municipal de Jadraqu? (Guadala- 
jara), mediante la instalación de una 

I turbina Francis de 32 H. P* y afterna- 
j dor de 100 K V A ., 6.500 voltios, aparato« 
j de control y seguridad, conforme al pro- 
1 yerto presentado. Asimismo s-e autoriza ¿a 
j modificación de la tensión de sus Eneas 

de alta tensión de i . iow voltios a
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voltios desde la  central a Membrillera y 
desde aquella estación del ferrocarril y 
Jadraque, en una longitud aproximada 
de seis kilómetros. También ge instala
rán nuevos transformadores en Jadraque, 
fábrica de harinas de este pueblo, estación 
del ferrocarril y Membrillero* de poten
cias de 50, 20, 10 y 5 K V A ., adaptándo
los a la nueva tensión de 6.500 voltios. 
Está autorización se otorga de acuerdo 
con las condiciones generales lijadas en 
la norma undécima de la Orden ministe
rial de 12 de septiembre de 1939 y con 

 las especiales siguientes :
1 .a El plazo de puesta en marcha será 

do tres meses, contados á partir de ía fe
cha de publicación de esta resolución en 
el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  ESTAD O .

2.a L a  Delegación de Industia de Gua- 
dalajára comprobará si en el detalle dei 
proyecto presentado por don Eladio Sán
chez Martin se cumplen las condiciones

 fijadas en Jle s  Reglamentos especiales que 
rigen el servicio de electricidad, efectuan
do, una vez ampliada la Central hidráu
lica e instalada ,1a maquinaria, Jas corrí- 

 probaciones necesarias por lo que afecta 
a  las circunstancias expuestas, y con re
lación a la seguridad publica, en la forma 
señalada por las disposiciones vigentes.

Dios guarde a V. S. ^muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1946.—«El Di

rector general de Industria, Antonio Ro- 
bert.

r
Sr. Ingeniero Jefe de -la Delegación de

Industria de Guadalajara.

Cumplidos los trámites* reglamentarios- 
en el expediente promovido por Delega
ción Provincial del Frente de Juventu
des, domiciliada en Vizcaya, solicitan
do autorización para TI tendido de un 
ramal para el suministro de. energía 
eléctrica al Campamento del iFrente de 
Juventudes de Espinosa de los Mente- 
ros,

Esta Dirección General, a  ̂ propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelto:

Autorizar a j a  Delegación Provincial 
del Trente de Juventudes de Vizcaya 
para el tendido de ün ram al de línea tri
fásica en alta tensión a 6.000 voltios, 
S22 metros de longitud y 5 KVA. de ca
pacidad de transporte, qu*| tendrá su 
origen en ía línea de alta de la Em pre
sa  «Arquiaga, S. A.», a su paso por «el 
ferrocarril de L a  Robla, y terminará en 
el transformador reductor de 5 K V A . 
6.000)220-127 voltios que se instalará' en 
•los terrenos del Campamento del Tren
te de Juventudes'de Vizcaya, en Espino
sa de los Monteros, con arreglo a las 
condiciones generales fijadas en Id noc
iría undécima do la Orden ministerial 
de 12 de septiembre de 1939 >’ a âs €S" 
pedales siguientes:

1 .a El plazo de puesta en marcha se
rá de tres meses, contados a partir de 
la fecha de publicación . de esta reso
lución en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L . 
E ST A D O .

 2 .a L a  Delegación de Industria de
Burgo* comprobará Vi en. el detalle del 
proyecto presentado, por la Delegación 
Provincial del Frente de Juventudes dé 
Vizcaya ' se cumplen las «ondieionés 
fijadas en los Reglamentos especiales 
que rigen el servicio de electricidad, 
Efectuando, una vez tendido el ramal de

línea trifásica  e instalado el transforma
dor, las comprobaciones necesarias por 
lo que afecta a las circunstancias ex
puestas, y con relación a la seguridad 
pública, en la forma señalada en las 
disposiciones vigentes.

3 .a Una vez terminadas las instala
ciones a qute la presente autorización se 
refiere, y con anterioridad' a su utiliza
ción, queda obligada la Entidad peti
cionaria a solicitar de esta Dirección 
General la prestación del suministro de 
energía, quien autorizará éste o lo apla
zará, de acuerdo con las disponibilida
des del momento.

Dios guarde a V . S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1946.— El. Di

rector general de Industria, Antonio Ro* 
bert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación de
Industria de Bnrgo9.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don IFc- 
lio Canto Albuguer, domiciliado en A l
bacete, solicitando autorización para 
electrificar su finca denominada «Huer
ta de Felio», sita en el término muni
cipal de Albacete,

Esta Dirección General de Industria, 
de acuerdo con la propuesta do la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:-

Autorizar a don Felio Canto Albuguer 
para <d tendido de una línea trifásica en 
alta tensión a 10.000 voltios, 609 mc- 
trps de ¡recorrido y 15 KV A . de capaci
dad de transporte, que partirá de la ge
neral do Eléctrica Albaeetense, que llegd 
al aeródromo, de la Torrecilla y hasta 
el sanatorio antituberculoso, y termina
rá en la finca propiedad del solicitan
te., E sta  autorización se otorga de 
acuerdo con la» condiciones generales 
fijadas en la norma undécima de la Or
den ministerial de 12 de septiembre de

9 y co*l Lis especiales siguientes:
1 .a El plazo de puesta en marcha 

será de tres meses, contados a partir 
de la feoha do publicación de esta reso
lución en el B O L E T IN  O F IC IA L  D E L  
E ST A D O . ‘

2.a L a  Delegación de Industria de 
Albacete comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por don Telio C an
to se cumplen las condiciqnea fijadas 
en los (Reglamentos especiales que ri
gen el servicio* de electricidad, efectuan
do, una vez-tendida la línea, las com
probaciones necesarias, por'lo  que afec
ta a las circunstancias expuestas, y ccn 
relación a la seguridad pública,. en la 
forma señalada en las disposiciones vi
gentes.

3.a Una vez terminadas las instala- 
cioincs a que la presente autorización 
se refiere, y con anterioridad a su uti
lización, queda obligado el peticionario 
a solicitar de esta Dirección General la 
prestación del suministro de energía, 
quien autorizará éste o lo aplazará, de 
acuerdo con lias disponibilidades del mo
mento. 

Dios- guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1946.—E l D i

rector general deélndustria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Je fe  de la Delegación de
Industria de Albacete.

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por «Socie
dad Ibérica de Gomas y Amiantos, 
Compañía Anónima)), domiciliada en' 
Bilbao,

Esta Dirección General, a propuesta 
de la Sección correspondiente de la mis
ma, ha resuelle: #

Autorizar a la ((Sociedad Ibérica ¿lo 
Gomas y Amiantos, C. A.», domiciliada 
en Bilbao, la instalación y montaje en 
su industria de los siguientes condensa- 

\dores esténicos: uno de 12 K V A ., dos 
de 15 K V A ., uno de iS K V A ., dos do 
25 KVA. y uno de 35 KV A ., con sus 
correspondientes hherruptores, con arre
glo a las ccndicioms generales fijadas 
en la norma undécima de la Orden mi
nisterial de 12 de ‘ septiembre de 1959 
y a las especiales siguientes:

1.a El plazo de pUesla en marcha se
rá de dos meses, contados e partir de 
la focha de publicación de la presento 
autorización en el B O L E T IN  O F IC IA L  
D E L  EST A D O .

2.a Esta autorización no implica el 
pcrmfco de importación de la maquina
ria que se proyecta adquirir del extran
jero, cuyo perm ho deberá solicitarse del 
Organismo oficial competente.

3:a Si se efectúa la importación, la 
Entidad pcticioriaria^ lo notificará a la 
Delegación dg Industria de Vizcaya pa
ra que ésta compruebe que dicha im
portación responde a las características 
que figuren en el permiso correspon
diente.

4.a La Delegación de Industria de 
Vizcaya comprobará si en el detalle del 
proyecto presentado por ((.Sociedad do 
Gomas y Amiantos, C , A.», se cumplen 
las condiciones fijadas en los Regí ám bi
tos 'especiales que rigen el servicio de 
electricidad, efectuando, una' vez insta
lados los condensadores estáticos, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta a las circunstancias expuestas, y 
con relación a la seguridad ¡pública, en 
la forma señalada on las disposiciones 
vigentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 30 de enero de 1946.— F.l D i

rector genéral de Industria, Antonio Ro- 
bert.

Sr. Ingeniero Jefe  de la Delegación d<x
In<ju.>tria de Vizcaya.

Comisaría General de Abastecimientos
y Transportes

Circular núm. 556 por la  que se amplía 
la  n ú m .  5 5 4  sobre entrega de harina 
de trigo, maíz y centeno por los pro
ductores.

F u n d a m e n t o

 Considerando que existen productores 
que ya han convertido en harina sus 
reservas de trigo, maíz o centeno, y 
¡para que .puedan contribuir al abasteci
miento de la población no productora, 
se hace extensiva la entrega de las ha
rinas obtenidas poi* la molturación de 
los cereales reservados.

Estando concedidas las , reservas de 
productor por -el' S. ’N. T . en fechas, muy 
avanzadas de la actual campaña, en re
lación con las de recogida de cereales, V 
a fin de que el procfuclor pueda en es-
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tos m om en tos ,  sin per ju ic io  d e su a b a s
tec im iento,  el de sus fa m il ia res  u obre
ro s ,  d e sp ren d erse  de m ayo res  c a n t id a 
d e s  d e  h ar ina ,  en el próxim o año a e r í c o 
la  so adelantarán  'las fechas de entrega  
do las  re se rv a s  correspondientes.

P o r  cua nto  antecede,  esta  C o m isa r ía  
G en era l  do A b a ste c im ie n to s  y T ra n sp o r  
tes,  en uso de  las . facultades  y a t r ib u 
ciones que le están concedida^, dispone :

COM ER A POR L A S  DELEGACIONES PROVINCIALES 
 D E  a b a s t e c i m i e n t o s

i . °  L o s  G obernadores c iv i les, D e le 
gados  de Abastecimientos, dispondrán en 
sus  resp e ct iv a s  p rovinc ias ,  d u ra n te  todo 
el m es  de m arzo '  de 194Ó, 1.a recogida  
de  las p a rt id a s  do h ar ina  de tr igo,  maíz 
y  c e n t e n o  qu e  les e n t r e g u e n  Ips P r o d u c 

tores.

r u c a o s  d e  c o m p r a

2.0 L o s  precios que los G ob ern ad ores  
civ iles p a g a rá n  a  los productores las 
h a r in a s  qu e  éstos entreguen serán los 
r e s a l la n te s  tornando eomo^ base los p re 
c io s  f i jad os  pa ra  las e n tre g a s  de tr igo,  
m aíz  y centeno establecidos* en la

. G a v i l l a r  554, con los increm entos ,  si 
Jos  ju ib iere ,  a que* se refiere la c itada 
G irc u la r .

0

FO R MA L IZ A C IÓ N  DE LA S R E S E R V A S  P R O X IM A S

3.? L n  el pró x im o  añ o  agr íco la  se 
fo rm alizarán  por el S .  N. T .  las reser 
v a s  de cerea les  a  los productores inm e
d ia ta m e n te  d e sp ués  d e  re co g id a  por 
■éstos sus  cosech as  resp ect ivas .

DIEZ POR CIE NTO  DE IN C REM E NTO EN FAC
T U R A S  R E S E R V A S

4.0 L 1  10  por 100 d e  l a s  -cantidades 
d e  h ar ina  que los p rodu ctores  entregue n ,  
a c o g id o s  a  es ta  C i rcu la r ,  será  increm en
tado  a los m ism o s ,  en «d pró x im o  año 
a g r íc o la ,  á las cant id ades  que por tal 
derecho de re>erva p i j d iu a  cCrre-pon- 
derles.

M ad r id ,  9 de m arzo  de 104b.— L 1 C o 
m isario  genera l,  R u f in o  E e l t r á n .

p a r a  superior  conocim iento  : E x e m o s .  se
ñores M in ist ro s  de  A g r icu lt u ra  e In 
d u s tr ia  y C o m e rc io .

P a r a  cu m p l im ie n to :  l im o. S r .  D e le g a d o  
N ac iona l  del T r ig o .

P a r a  con oc im iento  L x m o s .  S itas. Gober.  
nadores civ iles,  l im o s .  Sres .  C o m i 
sar io s  < f e 'R e c u r s o s  y F isca l  Super ior  
d e  T a s a s .

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Enseñanza 
Profesional y Técnica

N o m b ra n d o  P ro fe so r  de E n señ a n z a  R e
lig io sa  de la E sc u ela  de C a p a ta ces Facultativos

 de M in a s y F á b ric a s  M eta
lú rg ic a s  de L e ó n  a don C lodoaldo  Ve
lasco G óm ez

D e acuerdo con la propuesta fo rm u la 
da por el Pro  la-do ’ correspondiente, de 
conform idad con lo determinado en • el 
artíemo tercero del Decreto  de 29 de sep
tiembre de ao_,4r

E s ta  Dirección G enera l,  ha tetado a

bien nombrar, para  el p róx im o curso 
1945-46,'  Profesor de E n señ an za  R e l ig io 
sa  de la E scu e la  de C ap ata ces  F a cu lta 
tivos de  M in a s  y  F á b r icas  M eta lúrg ica s  
de León a  don CÍodoaldo V elasco  G óm ez*  
con la rem uneración de 2.000 pesetas 
anuales ,  qu e  percibirá con cargo  a  los 
fcfndos de dicho^ Centro, según lo preve
nido en la Orden de su creación.

L o  digo a V . S .  para  su conocim ien
to y dem ás efectos.

D ios  gu arde  a V. S .  muchos añps.  
Madrid,  23 de febrero de 1946.— E l  D i

rector genera l,  R a m ó n  Fer.reiro.

Sr .  J e fe  de la  Se c c ió n 'd e  Ingenieros C i 
viles.  *

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

A utorizan do a  la  S .  A , C o m isa ria d o  E s
p a ñ o l M a rítim o  pa ra  c o n stru ir u n  p a 
bellón  y obras de sa n ea m ien to , d ed i
cado a o fic in a s, en el m u elle  d e  la S e n
d eja , del puerto  de B ilb a o ,

V isto  el expediente incoado p o r ' l a  J e 
fa tu ra  de  O b ra s  Pú b l icas  de V izcaya ,  
a  instanc ia  de  la entidad p a rt ic u la r  «óo -  
m isariad o  E sp a ñ o l  M arít im o,  S .  A .» ,  
pa ra  g c u p a r  una pa rce la  en la zona de • 
scVvicio d e l . muelle d e  la S en de ja ,  del 
puerto de  B ilb ao ,  dest in ad a  a  e s ta b le 
cer un pabellón d e  una p lanta  p a r a  ofi
c inas %

R esu ltan d o  que la petición ha sido so
m etida a in fo rm a c ió n 1 'pública,, sin que 
se h a y a  presentado  reclainacióp *>n con-% 
tra,  y la inform ación oficial ha ¿ido fa 
vorab le  al o to rg am iento  de la c o n c e 
sión, con sign and o  condiciones que aun 
recogidas- por la J e fa t u r a  en su inform e 
y p r o p u e s t a ; .

R esu ltan d o  que la J u n t a  de  O b ra s  del 
Pu erto  de B i lb a o  l i a 1 in fo rm ad o  que lu 
poca a n ch u ra  d é  )a zona de  servicio  en 
a m b a s  m árg en es  limita el espacio  dis
ponible  p a ra  que sean estab lec idos ,  por 
part icu lares ,  serv icios  de  Ja índole del 
que se pretende, y  que con el fin de 
e v ita r  perju icios  a las o b ra S  y serv icios  
del puerto, debe ser o to rg ad a  la conce
sión con condiciones ¿juc perm itan a  la 
J u n t a  disponer libremente del terreno 
ocupado ''en caso  preciso  ; 3

C o n s id e ra n d o  que con 'las condiciones, 
p ro pu estas  quedan g aran tizad os  los d e 
rechos inuereses» de la J u n t a ,  -condi
ciones sin las  cuales  habi;a de ¿or d e 
negada la  concesión ;

C o ns ideran do  que es preciso  e v itar  
qu e  el nom bre de  la entidad concesio
na ria ,  ¿isí como la denom inación de <>us 
em p leados ,  se preste a confusión con 
serv icios  de carácter  público y a u to r id a 
des del p u e r to ;

C o n s id e r a n d o ,  que la concesión debe 
ser o to rg a d a  con cará cter  oneroso,  esto 
es, su je ta  al pago  de un canon.

E s te  M inisterio ,  de acuerdo con la  
Dirección Genera l de Pu erto s  y Se ñ a le s  ; 

/M ar í t im as ,  h a 're su e l to  : i
Acceder a lo que se pide,  con- las con- j 

(liciones s igu ientes: . '  - I
* i . a Se  autoriza  a , 1a ((Sociedad A n o -,

n im a  C o m is a r ia d o  E sp a ñ o l  M a r ít im o » 
pa ra  o cupar  uña parce la  en la zona  d e  
servicio del muelle de «la Sen deja ,  d $  
puerto  d e  B ilb ao ,  en lu gar  contiguo  al 
puente ((General Mola», con dest ino a  la  
construcción de  un pabellón, y sus  o b ra s  
de sanea m iento ,  ded icado a oficinas.

2 .a Las- o b ra s  se e jecutarán  con -su
jeción ai .proyecto aprobad o, que h a  ser
vido do b ase  a la tram itación del e x p e 
diente, con la s  m o d ificac iones  qu e  sd 
introduzcan en el  replanteo  y la s  de d e 
talle qu e  sean a u to r iz adas  por la J e f a 
tura y  Dirección F a c u lt a t iv a ,  c on ju nta
mente. N o  podrá  ic v  desliendo el terreno 
ocupado, ni la s  ob ra *  con stru id a s  en él, 
a  fines ni usos  d is t in tos  de los autor i
zados,  qu ed ando  el con ces ion ar io  obli- 
g a o  a  c o n se rv a r  las ob ra s  en buen e s 
tado.

3 .a S e  o to rg a  la  presente  concesión en 
precar io ,  sin plazo l im itado ,  sin per ju i 
cio d e  tercero y d e ja n d o  a  sa lvo  el d e
recho d e  propiedad .  •

E n  caso  de que  s ea prec iso  o c u p a r á  
terreno a fectado  por la p resente  conce
sión po r  conveniencia  d e  la s  o b ra s  yj 
serv icio? del puerto  d e  B i lb a o ,  el. con
cesionar io  q u ed a  o b ligado  a dem oler  l a s  
obrar  y - r e t i ñ i r  los m ater ia les ,  d e jand o  
libre él terreno  en el  plazo que se le 
fije, 's in derecho a  indemnización, a l g u 
na, quedando as im ism o  obligado a  pre* 
sentar  en la  J e f a t u r a  de O bras  Pú b li
cas de V izcaya ,  antes  del replanteo', reA 
nunoia e x p r e s a .a  toda indemnización, as í  
como a los beneficios- del artículo  47 
d e  la v igen te  L ey-  de  Pu erto s ,  en  Iosk 
casos  exp resad os .

4:a L n  la parte  ex terior  del edificio 
se in s ta la rá  u n  rótulo,  en el cual se h a rá  
constar ,  con c lar idad  suficiente^ a ju ic io  
de la J e f a t u r a  y  Dirección facu ltat iva ,  
el c a rá c te r  m o ram en te  pr ivado  de los 
se rv ic ios  prestad os  por la Sociedad.

No se podrán denom inar  C o m isa r io s  
los agentes  de la  m ism a qu e  intervengan 
en operaciones com erciales  eip el puerto.

5 .a El concesionario  qued a obligado a  
reparar ,  ' a s u  ,costa , ilas aver ías  qu e  
puedan presentarse  en la  zona m a r í t im o ,  
ierres tro o en los Caminos de acceso ,  
asi  como en sus  ob ra s  e  insta lac io nes ,  
tanto du ran te  su construcción ccmio du
rante  la exp lo tac ión  d e  las  o b ra s  q u e  se 
autorizan y a  o rg a n iz a r  los  t rab a jos  de 
modo que no se ocasionen m olest ias  al 

. tráfico, y  sus  serv icios.  *
b.a El conces ionario  será  re sp on sa b le  

de .cuantos d a ñ o s  y p er ju ic ios  se o r ig i 
nen a j a  J u n t a  ron m otivo  d e  e s ta  c on 
cesión y  por incum plim iento  <Je cual
qu iera  de las condiciones  con que  se 
otorga^

.7.a  ̂ L a s  insta lac iones  y  o b ra s  com . 
prendidas en es ta  concesión quedan so
m etidas  a las d isposic ione s  v igen tes  y  
a  las  que s e im p o n g a n - e n  lo ' su c e s iv o  
con carácter  g en era l  p a r a  todos los pucr- 
tos. y, en part icu lar ,  p a ra  el d e  B i lb ao .

b.*1 E l con ces ion ar io  abo.nará un ca- '  
non de v e i n t e . p e s e ta s  (co) por  metro  
cuadrado v año d e  superficie- ocupada, 
pn la C a j a  de  la  J u n t a  de O b ra s  del 
r)uerto d e  B i lb a o ,  p o r  tr im estres  adelan
tados y ra pa rt ir  de la  lecha  E m ite  seña
lada para el com ienzo de  las obras.

Este  canon será revisable  y, por tinito, 
variable,  por acuerdo  de la " A d m in is t ra 
ción.

9.a jEl conces ionario  re in teg rará  • Ia¡ • 
 ̂ concesión con arreg lo  a  lo d ispuesto  a i  - 
la v ig en te  L e y  del T im b re  y  e levará  ¥&
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fianza depositada al cinco por ciento del 
importe de las obras, en plazo de un 
mes y antes del replanteo.

10. Las obras comenzarán en el pía- 
7.0 de tres meses y terminarán en el 
de diez, contados ambos plazos a 
partir de la fecha de la presente con
cesión. Si transcurrido el plazo señalado 
para comenzar las obras no se hubiera 
dado principio a éstas, ni solicitado pnú 
irroga por el concesionario, se conside
rará, desde luego y sin más trámite, 
anulada la concesión, quedando a  favoi 
del Estado la fianza depositada. «

1 1 .  La.s obras serán replanteadas por 
la Jefatura de Obras Públicas de Vizca
ya, con el concurso de Ingeniero Direc
tor del Puerto de B ilb a o ;‘del resultado, 
se levantarán acta y plano, en ios cuales 
se hará constar la superficie ocupada, que 
serán  ̂sometidos a la aprobación de la 
Superioridad. El concesionario queda 
obligado a solicitar, de la Jefatura ia 
práctica del replanteo y a consignar'en 
Ja Pagaduría de la misma el importe 
de su presupuesto,»en tiempo y forma, 
de modo que pueda verificarse el replan
teo dentro del plazo señalado para co
menzar las obras.

12. .Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
del Ingeniero Je fe  de Obras Púbicas de 
la provincia. Él Jefe  o Ingeniero sub
alterno en quien delegue, con asisten
cia del Ingeniero .Director del Puerto 
de Bilbao, procederá al oportuno reco
nocimiento final de las obras, levantán
dose acta en la que se hará constar ai 

'se han cumplido las condiciones de la 
concesión. Esta neta será sometida a la 
aprobación de la Superioridad.

13. Las obras quedarán bajo la ins
pección y vigilancia de lá Jefatura de 
Obras Públicas de Vizcaya y Dirección 
facultativa del puerto de Bilbao, siendo 
de cuenta del concesionario todos los 
gastos que originen el replanteo, la ins
pección y  el reconocimiento de las 
obras.

14. La declaración de caducidad lle
vará implícito el término del plazo do 
concesión,, con - ext inción de la misma, 
así corno de todos los.derechos del con- 
cesionariq. ÍEL concesionario queda obli
gado, en tal caso, a dejar libre el te
rreno, retirando las instalaciones y de
rribando las obras en el p)azo que se le 
fije ; en todo caso, quedarán a favor 
del Estado las obras que tengan el ca
rácter de cimentaciones.

15. El concesionario queda obligado 
a,l cumplimiento d<? las disposiciones vi
gentes relativas al contrato de trabajo, 
accidentes del mismo, retiro obrero y 
demás disposiciones de carácter social, 
as: cofno también deberá dar cumpli
miento a lo dispuesto en la Lev de 
Protección a la Industria Nacional, a 
Jo que afecta a esta concesión del vi
gente Reglamento de Costas y Fronte- •

ras y  a respetar las servidumbres de 
vigilancia litoral y salvamento.

ió. La  falúa de- cumplimiento de 
cualquiera de las condiciones anteriores 
será causa de caducidad y, llegando este 
caso, se procederá con arrreglo a lo con
signado en las cláusulas de la con
cesión y disposiciones aplicable* sobre 
la materia.

Lo  que de orden comunicada por el 
excelentísimo señor Ministro digo a 
V. S. para su conocimiento, el ,de la 
Sociedad interesada y demás efectos.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 26 de enero de 1946.—pl D i

rector general, M. Menéndez Boneta,

Sr. Ingeniero Je fe  de Obras Públicas
de Vizcaya.

Dirección General de Caminos 
(Conservación y Reparación)

A djud icando  definitivamente la subasta 
de las obras que se mencionan a los 
señores que se citan.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de bacheo y riego 
de betún asfáltico kilómetros 10 al 19 
del C. C. de Lozoyuela al puerto de 
Xavacerrada, riego # asfáltico kilómetros 
1 y 2 del C. L . de Cercedilla a Collado 
Mediano, por Guadarrama, bacheo y 
riego de betún asfáltico y reconstruc
ción del balizamiento derde el origen 
al kilómetro 2,282 del C. L . de extra- . 
rradio de Madrid, bacheo y riego as
fáltico kilómetros 5 y ó del C. 1L. de 
Miraflores a  Colmenar Viejo, kilóme-> 
tros 40* 41, 47, 48, 49 y 50 del C. X. de 
Madrid <1 Valencia, kilómetros 1, 2, 7,
8 y 14 del C. L. de Puente de Arganda 
a Puente Titulcia, kilómetros 32 a 35.840 
del C. L . de Circunvalación a Madrid 
(Villavcrde-Vállc cas), , kilómetros 5*73° 
al 8,742 del C . L. de'M adrid a Getafe, 
por Villaverde, v riego con emulsión as
fáltica kilómetros 10 al 19,652 y bacheo 
y riego asfáltico kilómetros 58 y  60 del
C. C. de Navalcarnero a Chinchón, j 
provincia .de Madrid, j

lEsta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el .ser-vi- j 
ció al mejor postor, i «Ginés ‘Navarro ¡ 
e Hijos, Construcciones, S. A.», domi* I 
ciliada en Madrid,.provincia de ídem, que ! 
se compromete a ejecutarlo, con suje
ción al proyecto y en los .plazos desig
nados eñ el pliego de condiciones par
ticulares y económicas de e^ta contrata, 
por la cantidad de 1.245.000 pesetas, 
siendo el presupuesto de contrata de 
1.388.906,65 pesetas, teniendo el adjudi
catario que otorgar la correspondiente 
escritura de cbntrata • ante el Notario

 que designe el Decano del Colegio  
Notarial do Madrid dentro del plazo de ,un 
 mes, a contar de la lecha de la publi- 
 cación en el B O LE T IN  O F IC IA L  D E L  
 ESTAD O  de la presente resolución.
 L o  que comunico a V. S. .para su co- 
 noci miento y efectos.
 Madrid, 25 de febrero do t o .¡ó . ~  FJ DL

rector general, J. S. del íRío.

 Síes. Ordenador Cenirnl de Pago», Je- 
 le do la Sección de ( ’cntnbiiidad, In- 
 gen¡ero Jefe de Obras Públicas de la 
 provincia de Madrid y cdjudicataria,

«Ginés Navarro e Hijos, Construccio- 
¡ . nos, S. A.>\ domiciliada en Madrid.

Visto el resultado obtenido en la su
basta de las obras de (jijón a Sevilla,
D. de Lloren a a Utrera por Carmena, 
sección de Carmena a Lora del R ío ; 
ídem id. sección Caza lia de la Sierra a. 
Lora del Río, C. de Córdoba a Sevilla, 
por el Guadalquivir, C. Cuzalla de Ja 
Sierra a Sevilla, sección Alcalá del KM 
a Castiiblan-eo; ¡L as Cabezas de San 
Juan a Ubrique, Villnnueva del Arisca! 
a Aznalcázar, Constamina a Aznaicó- 
llar, sección de Badajoz a Gerona, y 
C. L. de Erillas a San Juan de Aznal- 
farache, kilómetros 480,805 al 49Ó de 
la primera, 8,910 al 12 de la segunda,' 
44 >' 49*5°° 5 ° ’33° de tercera, i
y 28,815 al 33’ 34» ,55’ 4 »̂ 47 y 4^ cG 
de la cuarta, 13 al 18 de la quinta, o 
.al 10 de la sexta, 1 al 1S de la séptima. 
C a l 3 de la octava y r a l  3 de la nove
na, provincia de Sevilla, 

lEsta Dirección General ha tenido a 
bien adjudicar definitivamente el servicio 
al mejor postor, «Ginés Navarro e Hijos, 
Construcciones, S. A.», domiciliada en • 
Madrid, provincia de ídem, que se com
promete a ejecutarlo, con sujeción ai 
provecto v en los plazos designados en 
el pliego de condiciones particulares y 
económicas de esta contrata, per la can

tidad de 1.270.500 pesetas, siendo el pre
supuesto de contrata de 1.270.736,73 pe
setas, teniendo el adjudicatario que otor. 
gar la correspondiente escritura de con
trata ante el Notario que designe el De
cano del Colegio' Notarial de Madrid 
dentro dei plazo de un mes, a contar de 
la fecha de la publicación en .el B O L E 
T IN  O F IC IA L  D E L  ESTA D O  de la 
presente resolución.

L o  que comunico a V. S. para su co
nocimiento y efectos.

Madrid, 23 de febrero de 1946.— El D i
rector general, I. S. fcl*vl Río.

Sres. Ordenador Central de Pagos, Je 
fe de la Sección de Contabilidad, In
geniero Je fe  de Obras Públicas-de la 
provincia de Sevilla, y adjudicataria, 
«Ginés Navarro e Hijos. Construccio
nes, S. A.», domiciliada en Madrid.,


